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Previene el art. I 145:

l'J dueño fíe iin animal o el fpie If> tiene a su cuidado,
reparar el fbiñfj fjue éste cause, aiinfpie se hubiese perdido
traviado, a no ser
hechfj de un ttrccro”.

T'd actfjr |jrfjbará la existencia fld flañf) y (pie íué ocasiona-
flo por el animal. Y cfjrresjKmflera al fleinandaflo prfjbar fpu‘ el
daño se debió al hechf» fie nn tercero.
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o ex-

(pie [íruebe fpie el accidente tuvo lu^ar por el

r) La primera parto so publicó en osla Revista, Año XXV - 1001. N9 III,
págs. 437 - 495.

(72) Por df:llUí fie le/iloncH por noRllc'^’nf'la fuf* fianclonado ol dufl\o do un porro ijrii-
vo quo hirió a un trunseúnto. Sont. 10 novlombro lO-lO. -R. do .7, P.”, 19-17. p. 221) y na
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Niu-stro ( »i \i t !U \ 7.0 fst^íhU’Cc (|uo en este dispositivo
t*xÍ>tc unn ic’*<pc»n''.ibiliii.íd sin culp;i. l'Xpresa:

"I.tis .ni'i. 1142. 114.'. 1 144. 1 145 y 114(>. son elan’simos. Kn
l(»s ea^tis tpu* e<inu’inplan. la base iie la responsabilidail es real
y í»bjetiva. . .

(Ibsftvcsc ipie el le.uislador al referirse a la respt>nsabilida d
objeiiva pur la j^iiaitla de las rosas, eonijirende a los animales,
píM tpie i’-sios ¡tu idieamenie son ensas (74).

^a hemos dicho (pie el Profesor Oi.aicchka olvidó instalar,
en esta arca de la resjionsabilid.id liquUia. un preee|>to tpie hi
ciera refeieiK'ia al daño producido por las cosas inanimadas y a

la oblij»aeion de l.i ,miaid.i y custodia de las mismas. Sólo se opu-
animales) en el art. 1145 cód. civ.;

pie pudiere producir la caída ile una cosa inanimn-
. 114o del mismo cód. Ksta

S

¡)(» de las "(-osas animadas" \
y del dañí* i:
da inmobiliaria icditicio) en el ari

¡ble cuanto (pie la resj)onsabilidad ci-

:*

oinision es tanto mas sens

\ il en (pie se incurre por los daños ocasionados por las cosas ivfuc-
hajo ”uarda o custodia es de la

I
bles inanimadas tpic se tienen
mas frec'uente ocurrencia.

¡lara exonerar de responsabilidad
al diualo del animal o al ipie lo cuida, debe asumir el carácter de

e irresistible (véase N**’ 14, p. 89,
hecho de un ter-

K1 "hec ho de un tercero

●●'"i
%acaecimiento imi>revisible

(pie se hace un examen extenso del concepto
cero ).

en

V %

b's también de simple buen sentido que la tuerza mayor
en el caso de daño causado por un animal exime de responsabi
lidad al pro|)ietario o cuidador del mismo y cpie el importe de
la indemnización |niede ser disminuido en la hipótesis de culpa
de la víctima del daño causado por un animal.

Kn el C(k1. civ. de Mc'xico su art. 1929 regula en los siguien
tes términos esta responsabilidad:

K1 dueño de un animal pagará el tlaño causado por éste, si
no probare alguna de estas circunstancias:

. )

V

' '«

\

I Que lo guardaba y vigilaba con el cuidado necesario;
II Que el animal fue provocado;

C(

<c

■ :

A
y

Revista de Jurisprudencia Peninna”. N<? 8. Julio de 1944. p. XV.(73)

(74) Contieno el cód. de Italia esta regla: 2052. Daño ocasionado por animales.— El

propietario de un animal o quien se sirvo de él por ol tiempo que lo tiene en uso. es res
ponsable do los daños ocasionados por el animal, ya estuviese bajo su custodia, ya se hu
biese extraviado o escapado, salvo que pruebe ol caso loi'tulto”.

'.X
i.

●1

.yi

i
%

á



● s

y"

t

HEViSTA í/K u.yny/.utr v / un^/Afl</

ííí fjiic hiil)o ímpriKlrí!* j.
Qiir rl hr( h^i ' ultr r|r

n

●' "fí.r*‘'.it' ■

j
● »/● 1' f,

IV
«(

●' .ri /.I ní-p. ● *r .

y

P;ir;i no í*\iv‘r^rí;»n in.»

(.()íWigU'A(\;iK en r\ ííK , f\* í|/-: j
do, y;i qm* ni l;i ímpruflmf i
íl;i r> vÍ;;ÍI;iíicÍ;í eoienínij:
ifnf;rudcncí.i 'fí^riiínnírí:i f l

KI ;irr. I 172 r|rl rórj.

un ;inini:il o r| í;hc i‘- timr .1 vn < ijui.nl»».

r tr í :v .'Uin:’:r r líulur r jirnlíjl
I un \vr íjiK' f)íuríir q';r rl ;i< ( uimo- Mtiiifui j)ni

re rfo

AnoUiirift'^ íj'ir l;i Í:í|i;i 'Ir !a vi< tim:i rntrr no rs c.m-

H'rt] fie lil)cr;ií íón. - ino f.ui ‘●ólo ^Ir rii' nnnmi'in t u l;i i (’p.n ación
del flañf>.

:' . J ■ le ex 1 I* ! q ir

ji'r.rpp .0 f<f. ●T:»írr:'r ir|»|. ilma-
a ^ ti iM í. <

a^i ,í

V
4'

V

Vano'.,i i'uaí-f la fj'" ■ t
I

4

\ 1n .m fie

P^'lrn ar / .-jP

::r

● ’ n a

Iji* ;e r*r
vrftr/íiIaU'

4

i IV Ii

KI flneño f|r

l)t reparar el flañfí f|nr
í'Xtraviafffí, ;

ta fie la víctima o pr^r H In-t po rlr un t

«(

Ir-I1
r.r

O o

laU
\ ^

r > f»

n

T
l

r*

i.

<■

»

- ● ’

.'í'' MA/a-,Ai;f> líí.Nki (7^) liarr notar la atpriu ia de iin.i noi-

ean adfís pfir las títsa*; nuieljh’^i inani-
í on (*‘ ia-v palabras:

fie tío enífíiifrar disposiciiin alinin
(ansaflfjs por las cfísas inanimadas, ;Por

un antf)ínóvij sería menos

jurisprnrieiu ia
reparación a las \ íctimas en uno y
fieruaiifj merecería ser compleiatlo

rna fpie re^pilc Pjs flaÍKc
ruadas, en niicsTro (ófl,,

Knefie uno arlmirar*/- rj
relativa a Ifís fianf;s

fjué la víctima fíe
la víctima fie un cfíciie fie tiro? K;

íuncionar las mismas re^^Ias:
otro caso. K! Códigf) Civil
en este punto”.

Más afielante A,urc'^7i:

n

a

>

r.

)Íen tratada fpic
francesa hace

i*'

i

I

]
■ y*

<<

Parece, en flefinitiva. ciertos puntos, las disposi-
relat ivameaue a la respou-

aun cuandf) más com¡)letas (pie las
presenían tofiavía ciertas lat;unas”.

(pie en

dones del cófl. civ, [jeruano fie 193ó,
sahílidad exrraconí ract nal,
de) cód. Nacou-ón,
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8. Danos y perjuicios provevieni.es de ¡a ruina de cdijica-
C'iones.— Dispone el art. 1146 del cód. civ.: ''VA dueño de un

edificio es rcsponsalile d<d daño fjue origine su caída, si ésta ha
provenido de falta de

Kn esta f(>rnmla
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cf>nservacion o construcción .

se restringe el concepto cpie informa dis
positivos fie códigos extranjeros, ya cpjc el daño producido por
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(75) Revl«ta acl Poro, año XXXIX, 1952. p. 66.
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1,! dd edificio es m.ís !imÍi:ulo (¡uc el daño que ocasiona la
mina. Í*ucde ocinrir que un c<lificio se arruino sin caerse o des
plomarse. l'.I ari. ilel coi!, de Napoi.kón menciona el daño
[)i(HÍucÍdo por la ruina y se refiere al "\ icio de construcción".

Asi mismo, es mas c(nnpiensihle sí el precepto exprCvSara
(|ue la caída ha provenido de vieit» de cx)nstrucción y no de cons
trucción. tan sólo.

●V

f*

i iiuÍis[K-nsable (jue el desplome sea total; hastaNo

sea parcial.
Para el leiíislatior. en este precepto exi.stira siempre la teo

ría del riesoo o responsa!->ilidad sin culj>a (76),
Tualmenie (¡ice: "...
ordenes, se sirve tle él

causados al tercero.

es
que f-

.r

ya que tex-

.... Cimndo el que tiene a otro bajo sus
en beneficio suyo, responde por los daños

al mar);en de la noción de la culpa, sin otra
aiemperaci(>n posible (pie el hecho de la propia víctima o la fuer-
xa mayor. Ao misino ocurrr ruando se trata dcl hecho de las

sas inanimadas. Funciona también una responsabilidad de ple
no derecho e irreversible mediante la prueba contraria. La ley
ha instituíd(^ no una presunción de falta, sino de responsabili
dad, y es (le todo punto indiferente investigar si el agente fue
ciili-íoso. 'fratándose de la responsabilidad de las personas o de
las cosas sujetas a la guarda, existe algo más que una

de la j^iueba, o una simple presunción susceptible de
da im:h- la iinicba contraria: la responsabilidad
indeclinable y se basa
y de naturaleza probatoria . .

En verdad, este parágrafo del ilustre jurista que fué Ol.a.e-
CHUA define con claridad cuál lúe su pensamiento, o sea que

existe en la fot muía no una presunción de culpa, sino lo que hay
es una presunción de responsabilidad, en el sentido de que esta
última sólo podría ser abatida por la prueba del casus.

La responsabilidad se localiza siempre en el propietario del
inmueble y no, como ocurre en el art. 1145 cód. civ., en que la
responsabilidad la presta o el dueño del animal o el que lo tie
ne bajo su cuidado. No hay que investigar quien tiene la
da dei edificio; quien sufrió el daño se dirigirá contra el propie
tario, aún cuando el predio se encuentre alquilado. Sin embar
go, si el inquilino es el causante del daño, el propietario tendría
contra él una acción de repetición. La responsabilidad del loca-

co-

Ii
V.● /

inversión

ser abati-

en tales casos es

superiores de justicia
■fi

en consideraciones ii

> !

í

guar-

(70) Vénse Bov. de Jurisprudencia Perunnn, año II, N9 ll, octubre 1944, p. XVI s.
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/a í|r fpir in» l a <'M ?nú* *
í fjnsf ni( ( lóu. -,iiui < ^ fU la pruf'íía ík

hasta ahf^ra mir tra jui i pruík’tH i.i lai ha <\í»nfiaíkt
sahiliflafl al ptopirí ;u ¡íj i; r, rn P( hi|
fkí el ra'Uf. (7H).

Aflctr.as fit f(Uí* r! (ur
sa el flespkimt fiel í’fiiíifíf.

un intnuthlr (í*nstruwlíj Orriiunaílo u uí»i. *lr la

tal o parcial i'ptrf) lui í uaiiílí»
clama f|ut exista un \'íiií tik) ík-
(Íañf>, <} sea

\'ícíirna flela-rá jirfihar la
1a cf)nstrucción.

I’í.t

íí ptíiípir Sí” íHUpa flí’l (l.iím fpie c.ui-
(’Xipr íjur -^e ti.ifr de un edlíií !<●.

c aída I<>-

< ae í*ki un laíiiilk». v.|i.). se le-
( au' didad entie la caída y el

a í aííla. Peio im ípic’ la
í íMiscTvac iíHi o el defecto en

●*

c I

1
sea

fpic el flaicfí tiene* por causa 1
falta dr

Se trata f*n verdaci de

Í'J (Uicñ(t se f)l>!i;,ía
anakj^a a la res[>onsal>i!idad fine
una relación de snhíjrdinac ion

una respons;il)ilÍd;id p(,i lu*c ho aic-no.
pfir I’! iiiípiilino t) píti e! consiiuetor. en lonna

I

asume fpnen tiene a otro en

o ílependenda fait.
una aeeic'in de rejie-

em-

repetuaon ck*!
años, coM-

ffirmc al art. I5.s6 del cod. dv. Issta caducidad de la acción de

responsahiliflad cfuitra el cfjnsirucrf)!', no im|)ide (pie la víctima

1INI (V)(l.
' I

dv.). Sin einhar^^fí. el [>ropieiario jeo/a de
íidón Cfaiíra éstos, fiehiendf) anotarse (pie tratándose del

[íresarif; o arfjuitectf) tonstnietfjr. la acción de
í)ropictarifj por vicifís de const rucdíui sííIo vive cinco

(77) Loccloneís. PfirU; 2-‘, vol. lí, N7 p. 202.
(<Ti) rouuolvc (juc íil lii

;;u pro-
Lu n.cnt. O.c 22 de fi^oiiUj ÍO'1'1. "U do lo?; T.", 1045, 227 y un.

finca BO dofjtn.jy»? por un lorrornoto y no p<ir vicio de coimlnicclón, no oxlfiUrA en
plotarlo Ja oblU/ación de lridcrnnl'/.ar poj- loe <liifio:¡ que produjo al de/iplomni-sc. V6hüc tam
bién lac li-fiiU.. do 1.5 notlombro 1020. "U. d*- lor. 'I’.”, 1929. 214 y i;.; Hont. do 7 novlcmDro
1942. -A J.-. 1942. ●●A. J.’*. 1942. 201 y ü.¡ flcnt, do 2U224 y c.; cent, fie 20 m)Vlfinbr«; 1942,

octubre 1940. ‘’R. de ,J. p.-, i049. 702 y a.
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pm'd.i |>Kth.n- un vicio de construcción después de vencido el
Lipso de cinco Advicit;isc. sin embarj;o. c]ue no os a la víc-
liina a (piicn concspiindi- pmhar el vicio de construcción o la fal-
t a de consci vaci¿ in.

■íi
■

I rai.indftNC d^- inmuebles urbanos sujetos a un contrato de
l(u‘aci('m-conduccii>n. la Icidsl.u'ion tlcl iiU|uilinato impide el de-
sabucio por vencimiento del plazo no obstante haberse vencido
el icnnino contraciualmcntc fijado. Ks píir ello que existen pre
dios urbanos en c'íIad<í ruinoso ocupados por iiuiuilinos desde
hace muchos años, ya que las causales de rescisión de los con
tratos de alquiler han sido reducidas a hipótesis de excepción,

as tic casa única \ rcconstruccié>n. frecuentemente

altpiilados con arrendamientos
<pie causan \'ictimas entre los misinos inquilinos o

(pie transitan; y esos desplomes no
svt construcción, sino a la antigüedad y

mal estado de las edificaciones. Por disponerlo así la ley, la con-
servacicni de los edificios es de cargo de los locadores (arts. 1513

y 1517 inc. 5'-' tlcl cód. civ.'), salvo que se hubiere pacta

do lo contrario en los contratos correspondientes. Así mismo, el
dueño tiene acción para conseguir la desocupación de su pre

dio locado si existe la ncccsitlad de reparar la cosa para que no

se arruine, ya que el art. 1520 en su inc. 4^ establece la resci
sión (Id contrato de arriendo j-uir esta causal. Empero, la legis-

anormal do in(]uilinat<' no incluye esta causal dentro de
ac|uellas de (jue puede hacer uso el propietario para conseguir
la (lcso('ui')ación del ju-edio locado.

Actualmente, los locadores

i

J
, *

■n

coitio son

se producen caíd.is de edificios
congelados
sus familiares, o entre los

se deben a delect(»s en

s

%

4

me. A

: t

. t

ación

de fincas alquiladas que amena-
7nn ruma y que se encuentran impedidos de resolver los con
tratos de nl(]uiler

. \

I'íor esta causal, pretenden cubrirse de esta
responsabilidad haciendo notificar a los arrendatarios que son

de cuenta de éstos los daños que pudieran sobrevenir por el des
plome total o parcial de las edificaciones.

.

Por lo demás,
sin que medie

habiénd(')se producido la caída de un edificio
un cas¡fs, la prueba de que no se debe a falta de

conservación sólo podría admitirse si se acreditara un vicio de
construcción; pero la e>:istencia de dicho vicio no liberaría de
lesponsabilidad al propietario. Sin embargo, éste podría repetir
contra el constructor dentro del plazo legal en que vive la res
ponsabilidad de el. Pero la responsabilidad del constructor
es contractual; no aquilía.

■J
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sionaf|f> flírh?i r;n'fl;í srni f|r

í 1

1

t

nnr ,í! ;iri. I ^

efí'c t n.'iíii. rsir \- pi'u-
OS rl.'UlU'v fjiK^ li;,]j

I t

i IS

.í fK‘.l-

í uein;i f|c-l Ir>r;ií|ur

respons;iI>ilíflrtf! riel siempre h:íhr;í fir
aun cuanrlo d infjuilínf) no haya piiestf» en <u
necesiflafl ríe las reparariones
aviso constituye una ol)liyaci7>n le^al rh-l rf>nr!urt
5"^ rJd art. 1517 fiel cóf|. f:ív.

Habría r|ue flistinaiiir si el flañf» lf> sufre d

ueeM rar.se

f'f'noí imieiifu I
ri| f

* r

a.>

necesarias v no ul“^t■*
v*>

f|iM‘ e.sfe

f»r se^iiu d inc. <
. t

\
'é

mismo in<|uili-● /ti

no r/ne ormíifj el avisf). o un terc('rf).
J^a ruina fíe los cflífícios urbanos es fre

eislación anormal fld ínfiuílínatf> prf)iiibe
promuevan juicir> de flcsa)uicíf> por
fiuc ha fiarlo Iti

se prolonguen
desplomen caiisanrlo fíanos a I
cadores con d objeto de cviiar
bilidad

kI

5

i:
ya fpic la le-

h)(eidí>r

eucnte

a los

*4

,At

i es fjue
venamiento del termino. lo

í^ar a que los contratfjs fie h)caei/)n-eondncc¡ón
indefiniflamenle y lf)S ¡nmiií'¡)|cs arreuflados

las cf)sas. T.os If>-

-r í. -r -
I

●T>-;
y‘- se✓

pis personas 3^ a

^ las consecuencias d<' la respf)nsa-
que pufiiera sfjbn'venirles pf>r la ruina fie los edificios

locados, ponen en crmocimiento de los arrendatarios (jue deben

t
rf ■

re-

I
..

(79) Sent. 7 noviembre 10'12, “A. J.“. 1042. 324 y o.
tj
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(It-Nocupai la finca para ii'i^naila \ (]iic no se arruine. Esta, por
in (Icnuís. es causal de rescisión del contrato. (]ue ha (|uedaclo sin
efecto [)or la legislación de excepción,

l'.l ari. I I 16 acuertia al dueño del ediíicio la prueba liber
toria. o sea demostrar t|ue l.a caída no so del>e a falta de
vaciiHi o vici<» tic co«istrucciiui. ^a hemos

l>argo. (pie esi.i.s probanzas resultan imposiides.
rambién debe señ.darse

V

a-

eonser-

examinado, sin em- ●tj

i n el preceino no existe legisla-
d;: una presunción de culpa, la cual tpiedaría enervada i>or la
prueba indicada de (pie no ha existido defecto de mantenimien
to ni vicio de construcci(>n.

■ ^

●íl‘ RANCi:sco .Mi-:ssinko (80). refiriéndose al art. 2053 dei
nuevo cód. civ. de Italia, ipte se ocupa de la ruina de un edifi-
('io en casi los mismos términos tpie e

cns(^ de responsabilidad objetiva; y
acción de respon

so arruina .se circuns-
la víctima acredite la ruina del edificio y el daño

cjiie lia sufrido, anota tpic el pro|uetario debe comprobar la exis
tencia de una causa extraña al vicio de construcción o a la falta
de conservación, es decir, el casus. o el hecho de un tercero, o el

hecho de la víctima.

art. 1146 de nuestro cód.,
considera (pie es éste un
menciomuido cpie la carga de la prueba de la :
sabilidad contra el duefu^ del edificio (]ue
cribe a (pie

Para nosotros, el liccho do la víctima no produce la exone

ración de responsabilidad del propietario, ya que la fórmula del
art. 1141 es general y reza: “Cuando el hecho de la víctima ha

contribuido a causar el daño, la obligación de repararlo
rninuye en los límites en que la víctima constribu3^ó a causarlo”.

Así mismo, pese a que es de ditícil acaecimiento que el pro
pietario de un predio resulte insolvente, la obligación de
cir el daño cesa si al cumplirla queda privado el responsable de
lo necesario para su propia subsistencia, o para cumplir la obli
gación alimentaria a que está sujeto (art. 1138 cód. civ.). Una
situación como ésta ha sido resuelta por ante el Poder Judicial
(81). Por lo demás, la doctrina dcl art. 1138 se aplicará en to

das las hipótesis en que quien debe pagar una indemnización
por acto ilícito, si al hacerlo se priva de los recursos necesarios

se dis-

resar-

Lif*-

1

(80) Maiuinl. t. VI, § 169.. f) y h). p. 528 y s.
(81) Sent. 21 junio 1940, "R. de J. P.”, 1947. 211 y ss.. pronunciada en vista de la

aeiia disminución de la economía del de\idor, que le Impedía cumplir con sus obligaciones
de deudor alimentista.

i

ü
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if

pura siiíjsistír. o p;ir;i ;ihf»n.ir prnafinr
por ley se cncucnfr-in íihlíí*;ifki^ * t< y¡4}r c^.r . .. ¡ .:

Í'A pensarnirnto flrj rrfIa<íof <rir'
ría íie la responsabilifÍ;iíl rxtra-< onít ií ^ 3.;’.
en la cxfjíjsición <^Íc ínofivo\, Oí \í < ¡si
un ensayo fitularlo proMrma Ac la rr :
cfjntractiial en el nurvc; ( í>fii;.'o {‘iviT', f\ur r.

ro y f>recíso rpir sus moTiví»-^ rí-sp^’í u» a 1-* vt

este ínstítufíi en la nueva l(';'islac 1^*11 í|e| p. t .

rnícntí'i ríe fpiíen esfruítur'* I
Así.

«■
1

r
irnr'».til

■..i inalr-

●4.* \ < j Ui|<»

ií ,1 { t it»i

r l

I l.i-

■ a ir nf an

rl prn^.l-

( < ( t'^ l t

>

1

..! 'Ij:'■* ●
I <’

}
J

.1 i I

l'H-/

nunif’f MI <'»níp"ii' n

coj] rrs(jrMr» a la rr ^|»oiri aliiliípiíl t\r] (-.aiir. IiiImi m i \i-
rador; a la riel rpir rime a raro Pajo .¡ la drl riueiMi
del animal o riel rpir
del eflííicíf;, Oi.akcííia í'á>) |

Los arts. i l í2. I I H. I I í L I H= > I !L ,
lo.^ casos f|UC conlemplaii. la hasr *lr la
y objetiva, Aiimpu: los arts.
sis y en al;;uiK>s flr ellos sí

f e»

fK'
<■ .

) ●

leí Ii
<iU('n<»o firiie hajM '>11 íuioaeai, % 1 Ja <

la í|ií In» í|em, !a<|i* » Lilamente:

on ( lai isinieis. 1 .n

(’s leal

iiipitle-
«» í!('l Iri

le la eul-

ii

rrspf.n . .jiiiJMia*

íiiad'j' plantean di-sri as
’ piirílrn 'eíialar bajo el iiifiti)

nicisrrifj clasicf; las níaií>nes ríe la rillpa
pa in eliy/indo “ art, 1142— el (óíl. (ieííne iralmeiiir una forma
ídjjetiva fie res|)fjnsabilifÍaíb Cf#mo apaieir ^in ílmla en el ari.
1143. Ivste artículí> crea una instituí ion íii\-eis.i a la del ari.

!1

f ● (I f

2194 fiel cófl. ant<TÍí>r. Sesión el <<
flafl cesa s¡ el a;;cnir prinba su
cófL, la resjjfmsabiliflafi riel agente puede disminuii
Ducfle nunca

*)íL derfi^ado, ¡a irsponsabili-
inculpabilidaíl. Sem*m e! uue\'o

se; pero no

cliiiiíiiarse. bi ípic iinpfata introíluí ii rii la lr\ una
iflca supcrif,»r y ajena a la culpa, í'stfi es, la idea objeiiva íle! ) iesj^o.
Kilo es clarfj. Si la ley mirase exclusivamente el asiu-eto subjetivo
fie la re.sj'jonsalnliflafb conuj al^uims pretenden, liaeiendo una in
terpretación ef]uivíK:afIa del nuevo ordenamiento leL'.al; si s(')lo
contemplase Cf>rnfj fundamento fie la respfjnsabilidad. la falta de
vigilancia, o la mala elección, la culpa ui viyilmuh^ o la culpa ¡n e-
ligendo, no estaría escrito el ari. 1 143 (fjue regida el caso de dis
minución cf|uitativa de la indemnización, cuando los padres, tu
tores o curadores han justificaflo dentro del juicio ípic no pu

dieron impedir el liecho fpte causó el daño, o sea fpie han demos-
culpa), ni el 1144 (i)or el cual res-

órdenes) revestiría

9

i
*■/ ■

k ,

f

li
r

irado que no incurrieron en
ponde todo aquel <pie tiene a otro bajo sus

(82> Véase “Revlfita do Jurleprudencla Peruana”. N(? 8. Julio fie lO'l'l. p. XI y ay.
(83j RevlíJta de Jurlaprudcnclu Peruana”, N9 8. Julio de 1044. p. XV.
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un c.ir.u'tfi ¿íbsnluio. como efectivamente ostenta, ni existi-

it.i rl ait. Il í> i llano causado por un animal) ni el 1146 (.daño
causado por la caída de un edificio)".

"La arinunent.'.cion contraria es de superficie. Es una sim
ple lojLíolnatpii.i. C'uando se habla de la culpa in eiigendo o de
la culpa :i: í/íí. se pa^a trilmto al lenguaje jurídico clási-
lo. pero no se altera la substancia de las cosas. El defecto de
vigilancia o el eircM' de elección en su caso, traduce siempre el
riesgo inlierente. b.n tales casos y en otros el agente debe cu
brir el riesgo, a fin de sostener la ecuación vital de justicia",

sea ipie el legislador peruano, se aíilia sin duda alguna
a la doctrina del liesgo en los preceptos contenidos en los nume
rales 1112 a I bki inclusive, lo cual nos parece una demasía.

IvAKANniAKAN (84) coii lazóii, evidente-

A

A

'i

I()
i

i

baicuenira Lia^N

mente, en el art. 1146, una responsabilidad por riesgo.
],a responsabilidad es del |)ropietario del edificio, que es

(]uit*n obtiene el beneficii> derivado de su derecho de propiedad,
el responsable. No lo es el iii-

usufructuario, por ejemplo.

i

Nadie m;ís <pie el ilueiuí es
quilino, ni el usuario o

prueba de (|ue la caívla no proviene de falta de conser-
(el precepto ha omitido el vo-

existcncia de una causa,

.a

\'aci(>n o vicio de construcción

cabio "vicio"), importa acreviitar la
o sea (pie estamos dentro del ámbito de la responsabilidad obje-
ti\'a. Sin embargo. Li:on Har.andiar.\n (85) pone la prueba a
t'argo clel demandante. .Afirma cpie este es quien deberá pro
bar (¡ue la caída obedece a vicio de construcción o falta de con
servación. l'JIo no es verdad, que prima jacte se establece Ja
ics[)onsahilÍdad del dueño; se presume su culpa con presunción
iurc ci de ture,

Pí'ir lo demás, la caída del edificio, de no existir el casus, prue-
: debe esta a defecto de construcción o a falta de con-ba (pie se

● /

servacion.

Por la sent. de 20 de octubre 1949 (86) el propietario de
un predio edificado (]uc no cuida de repararlo, se encuentra obli
gado a indemnizar los daños que cause su mal estado.

En forma general, el Profesor León Barandiarán (87)
expresa que la responsabilidad por riesgo por el hecho de las

(8'D Comentarios, t. I, 2*? cd., p. 465.

(85) Comentarios, t. I, 2‘J- od.. p. 488.

(86)

(07) Comentarios, t. I, 2?^^ ed.

'R. de J. P.”, 1949, pp. 763 y ss.

p. 399.
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cosas, la cstahirrr el C'»*I en t .

caiisadfí ¡tor animal Tarf Mí"
caída fie nn efliíif io (,txt. M 5' ^

de sin examinar si hnbfi o in» < n

el hecluí fie las cosas;
Ka rt'ííla del cfxl. (i\’. italiano r t.t --n a

la que sij;iic:

rl daño

p'.t

I r p. .n-

ida l pi»I
r ) \ \r ^ :'i ●

1 ●
í'

<● i.'● (. r 4

.1»

I 1-

K ,1’i
ip ..

se riií i;ri.T: .i u,\ lí «

t ^
I

I i!]«!a<l. C'*

2053. Ruina dr rd’,J^t\*>

de fjtra construcción es re‘-pon di!r dr
jfor su ruina, salvíi f¡ue ¡iruel.» ipir r ta no d^d
rnanteninuenffi o a vi( ¡o rlr < otistrm c ion *.

i;n rdiíii lo o

«a a ''lí m adov

drífi t *» de

íi

I I pí opjr { lí io dr
i

ar ● ■> <i..

.1

9. latnoirn rr< ilir l.i dríiomin.u io

nes de “conexión causal"; "vinculo c au‘-d". ‘rrl.uion de causa

a efecto’*; “relación entre el a» t\ t \ pn |«uc irt . d uio* , "irlac ion
de causalidafl entre <d Ik'cIio \ rl d-tuo . v por ella *’e nai.i cíe
estafílecer si el hecho del dc niandadci r% hi c aii’^a del d.mcj.

<’■* jr!aii%o V ciNí il.uitr. c oiiií* se \eia

i c:uf' c’Xi'te rii el autoi la o

» que scM una (onsec iieiu la lu*i c*-

es |>rocliu tor del dance ha
ru> viene a ser sinci el enlace cpii exisie t’uire el

hecho ilícitf; y el flaÍK). o sea cpie a un dc-trrminado anieeedenie
sucede una íictermiriada con a-c nene ia. I-ñire una deieiminada

ccjuíluctíi de! sujeto y el resuhaclo o!qeii\f> nualia una relaeioii.
;Cuámio es el resultadfj reíerihle a la

;Cuanr|fj lia fie responder el sujeto jm ídieainente por el resul
tado? ;Iíasla dóiulc el ficreclu; pretende cpie el lioinhre respon
da de sus actfjs? ¿(.'uáiiflo un resultado físico es de carian de la
acción de un sujeto?

Es en el área fiel dcrcclifí [naial en donde se ha investigado
rigurosamente la relación causa! o causación. Sin emhargo, pa

ra sancionar penalmente al individuo se reclama, por lo menos,
que éste hubiere incurrido en culija; por tanto, en esc derecho
c! concepto de causa se cncueiiira limitaflo i)or la noción íle la
culpa. Por el cfjntrario, en el campfj del derecho civil se debe ir

f,a ré’lactón rau-fd.

‘.S-

tc prf>hlerna fie! nexci ( ansal
al final; y se significa rxprrsandf
gación fie inflemni/air el flan<
saria del heclifj fjnc lia reali/.adcj ^ íjuc'
relación causal

Idi-

act nación del snjcio.'' fSS)

(88) Para una fíXpoUclón dol problema en el derecho penal. v6níio SOI.ER SEüAtí-
TIAN, Derecho Penal Arf^cntlno, t. I. edlt. "l.a Ley". § 24. La comlalón, pp. 301 bs., y la
blbUOÉfraííü citada en la n. 1 de la p. 302; y JIMENEZ DE ASUA l.UIS. El CrlmlnaUíitu,
t. II, edlt. 1942, B. Airea, pp. 100 bb.. 161 m. y 200 un.

■.M
..cX
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l.i .ivcngu,K*i<'m (le la causa, ya que exis-
luuelí.ís hip ursis de lieeiios Üieitos en (jue hay la obligación

eaasadíK no obsiaiue no haber incurrido en
eivilinente. No es entonces admisible el

tico del vinculo causal. por(|ue si lo acciitára-
' extremos, la iisponsahilidad civil sería dema-

nias t auu’losanu Ule en

t i*n

de U'p.iiai
t ñipa v\ I (●' \^^ ●nsalde
i'<HU’cpii» px n *!i"
lllos i*n todos s»!

' iado amplia.
Así mismo, se ilaii supuestos (pie no son |)enaimeiue repri-

iniiiles \ tpie. sin lanbargo. originan responsabilidad civil; v.g..
ei daño producido por un vehículo (pie no ha podido ser deteni
do poi su conductor, en ra/on de haberse vaciado los frenos in-

tcmiK-snvamente. l-.stc defecto mecánico no es susceptible de

ser controlado ni pre\isto por m;is diligencia y cuidado que

liubieie tenido en el mantenimiento de la máquina. Sin embar
go. no obsiante (pie el conductor no sea penalmente responsa

ble. civilmente deiicr;í ser judicialmente obligado a reparar el
daño (Paia nuestro derecho, no existiendo dispositivo que

tahl ezc a ia ies|ions.d)ilidad |u>r rie.sgo en los daños ocasionados
por I.'is cosas mueides inanimadas, la responsabilidad civil del
|>iopietarÍo del velr.eiilo sería evidente si el daño se produjo por
un piloto al servicio de dicho luoitietario).

l'ái los MA/a-;Ari) encontramos un ejemplo extraído
jurispnideneia francesa, en ipie la rotura de los frenos de

un Vehículo no se ha admitido cornea fuerza mayor. Así, A’, el au
tomovilista,
lalmcnte a

i'l ti.'ño

se

es-

de la

por romperse los frenos de su vehículo, hiere mor-
un peatón. A' es absuelvo deí delito de homicidio por

imprudencia, o sea de cpic existirá cosa juzgada de que A" no ha
incurrido en culpa. Km[)cro. en la vía civil se le demanda
guardián de la cosa, invocándciííc el art. 13S4A>áiT. 1*'" del cód.

civ. de Napoij:6n. Ese dis[)ositivo contiene para la doctrina y
jurisprudencia francesa, algo más que una presunción de culpa,
o sea una presunción de responsabilidad, de manera que de na
da habrá de valerle a A" probar su ausencia de culpa (prueba fá
cil, por otra parte, ya que penalmente, por sentencia pasada en
autoridad de cosa juzgada, se le declai'ó exento de culpa). Por
tanto, la presunción de responsabilidad sólo puede ser destrui
da si A^ probara la existencia de la fuerza mayor, que rompe el
nexo causal; y, en efecto, X argujm que existía fuerza mayor
el desprendimiento dcl engranaje de la dirección, que no podía

como

en
♦

(89) MAZEAUD. Henri, León y Jean, Lecciones, Parte 2?, vol. II, N9 577, pp. 822 s.s
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prever ni inifirrlír. í,o^ jur(/^ «● nr-^u^ ií
fie I;i íiierz;i ní;ivf»r. ¡Kirípir
CO^ii y no h;jí)r;i f|r se rlo iin ’

I amíííén flríírr.i anotarse

ruarif;, en la mayoría rlr lo^ t as*,
fluencia la confíiicta rlrl firman^!.;

ción resarcitfiria; sólfj calir ípií- r
lacifín causal entre el lie< lio Url (jriuaiei t*l<> sor

f.uya cíjíTiisión se Ir pniel>a \ t i o in*i l,s poi <o

|;ortancía la fonexión caiisaL . <pir la rairnun/
sa en la culpa del ac'eiite. sin*» * ti < i lurr*» In t nn *
dfj el fiarle f,a rxisfemia flrl * ow uaj í|r

la resjKmsalíiliflafi fiel auífir f|rl
)f> rnismfs el aiiff^r no a
sínf^ acrefliianfifi fjue el fiain» le*

Nfj fiche (finíiniflírse la rela< i'-n f air al rnir<- rl lirtim ilícito

y el flarif) Cfui la ¡ni|nitaliílífia*l f|r la p*o <*na fpir lo iia
ñafio por f|fj|f» n í ulpa,

í^a irnputaljiliflafl se rrfírrr al rxamen fie rl a;^enie pio-

ccflió pf>r flfílf) f> pf»r f'ulpa, l'.st*» r . ínirmo; en t ainhio. la rela
ción causal es externa, ya fiuf* se da < on *-1 a( to y el <Íaíio.

i^uefle existir nexfí fie eansalirlafL pero ini iin|)Ui ahilidad.
porfjuc el su¡juestf; autor iif» a( inó <fiu dolo o c idjia. Sin eini>ar-
í^o, (Icntrfj fiel sistírnia fie la í idpa fihjetíva n lefiiía del iiesj.*o,
basta el erdacc causal ¡lara f|ric*rniÍuar la respfinsahilidad. pese

a no existir culijabilidad.
Pucfie existir una causa unií a; puede existir mía plurali-

fiarl fie causas. Í*,s difícil fieierininar de fpu* daÍKis se delx’ res
ponder. ;Dc ios directf>s e inmefiiatf»s f> también de ios indirei tos
y mediatos.^ ¿He ifjs fíanos previsibles o también de los impre-
v'isibles?

].i r 3.i

'«r.i r\1í-!3'.i .1 laír'pjlfrr éy\r
ri<' i ‘ ■

t, t' r ■

I
'A i* t ( I f _ r e-

d'jeiIn»

t .orí (' d< in

ir j.i <»ldl}'
ir I.i le-

'^r b’ .:ÍI ihllNT \

Ir . ípjr i < lin .1 im-
V 1* «n n* ■ ●'f ba-

ípir .! ir .r .1 r n r j
í\r- ' .íí J * > il: í :í * r,

*b» j*.it .1 hi < I .t í r ●
Jf nirjMjr i.| rci'tri. i.4 j

pr-

a-

. i

3
i.iUri < .llisa-

lifiit i* ma

Por

ul|»a.
un bei ]í« I Mi\ II (‘/tu.

( :iii .li: .ni ( <I

11 r < i. í I * p e* í »f . IH1 í * j.«» id d. o«I
● líber.● pr<»baii<lo su ;m4.í iuia *le <

se íjrhr ,|

IH a‘'M >-

i
(

La existencia de una relaciém causal entre ei hedió y el da-

ñc) es imj)rcscinflible. Si ei dafu) no se produjf) jifir (d hedió dtd
es evidente fpie no exis

la rcsponsahili-
incurrido en cui

de la íiKrrxa mayor, dd
tercero (que ten^a también cs-

»

;

demandado, sino fjuc se debe a un casus,
tira relación fie causalidad. 1'/-; pfir ellf> (jiu* si
dad del agente nace aun cuaiuif) nf) liubicra
pa alguna, la prueba de la existencia
caso fortuito o del hecho de un
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(90) VON TÜHR, TrataUo do luo Ob.. t,. I, ii. 3 de la p. G1; MAZEAUD HENRI,

y Jean, Lcccloneo, Parlo 2'.*. vol. II, No 561 p. iiJO.
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ti* iilnino lo'' c.ír;u lores iÍo I.i hioi/.i mayt>r), lo lihora ilo respon-
s.il)i!i(Licl. (lostio quo ol daño ocasionado no deriva do su hecho
sino do lina cansa oxtiaña. do nn acontocimionto do! cual él no

os t-1 amor. |-.n realidad, no existe vinculo causal.

Nnostra jurisprudencia en algunas sonioncias que lionran
administración de justicia, ha resuelto que no liay iihliga-

c iiin de indemni/ar si no existo entre el hecho imputado y el
dañe» sohteveniilo a la victima relación de causalidari (91). O-

IK» falh) decl.na (|ue la lesponsahilidad civil jior acto ilícito su
pone nn nexo de cansa a electo compriihailo entre el acto u omi-
si(')ii culposa \ el d.ino sufrido por la víctima (92). Con referen
cia al CftMiS. se lia |>ri>nnnciado la resolución de 22 de agosto de
19-M (9a). por la <pie si la finca se destruye por un hecho for
tuito como es un terremoto, y no por vicio tic construcción, no

existe obligación tic iiulemni/ar los daños (pie produjo su caí
da. I‘!s obvio (pie nn acontecimiento insuperable e imprevisible
como es el terriMnoio, destru>e la causación entre los elementos,
condiciones o hechos, como son "falta de conservación" o "vicio

de construcción" a (pie se refiere el art. 1146 del cód. civ. y el
(laño producido.

Com'iene también puntnali/ar ipie si la culpa no es ele
mento indispensable para determinar la resjionsabilidad del au
tor del (laño, sino el vínculo de causalidad, lo resuelto en la vía

IK-nal con respecto a la ausencia de culpa del sujeto, deberá
.ser tenido en cuenta por el juez en lo civil por ante quien se le
leclama iiulemnizaciiui por el hecho ilícito cometido. Elk'» no
obstante, nuestro Poder judicial, en un fallo realmente extraño
y absurdo, ha decidido (pie absuelto en el juicio criminal un

acusado, ¡)or el delito de lesii^nes
la accic)n ci\dl dirigida comía el propietario

reparacicHi del daño (94). Esta
tanto más inexplicable cuanto (¡ue
establece la resiionsahiüdad pc^r e
nado, contiene la doctrina

riesgo. Ni siquiera se trataba, en
nado por el mismo dueño del vehículo, en que falta, para de-

a la

1

fj

i

i

I
9

I
por negligencia, es infundada

I clel vehículo para
decisi(Sn de los jueces resulta
el art. 1144 dcl cód. civ., que

1 daño que irrogue el subordi-
de la responsabilidad objetiva o del

este supuesto, del daño ocasio-

r\

<1

ií

■ ti

.'Xi

(91) Sent. 18 octubre 1946, en ”A. J.”. 1946, pp. 108 ss.

(92) Sent. 19 Junio 1947, en "A. J.”. 1947, pp. 35 ss.

(93) "R. de los T.”. 1945, pp. 227 ss.
(94) Sent. 15 diciembre 1939. en "R. de los T.”. 1940, p. 25 s.
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I.os f|aüf>s infleiinii/.aMcs

consecuetif.ia fiel ;k tfi ílíc iio.
fleherá existir una relacióti (h^

isri la realiflad fie la vid

... t nj..1. .r ● pi« u r-

. I 1 oiH* dnn.inda

nopi adeiu i.i
■r í'sl.i e\i*Men-

?.! < idp.i c*n el arn nfe.
#jne rs rl <|r no Jile utmi I.i tul-

l-t ( at;^.! de la pi nc ha

I r:.í ■ ‘

^ * ' 1 ● í >.
’orio a.;

i I r

● i * I o

ft-; .f

>

I'.i'

1,

I‘

f» e. íjano

srai Uahe ; peoi todo*^ los (pie ''Oll
fj -aoi ipií’ entre í*| hí <hí» v el dami

í ala a a ef< ● to.

a. n sf:a en el campo judiiiann. el
íiafio se fjri^ina cí^íiuj í.finseí ueiu ía *Ie una |)huaiidad de hec!u>s,
fie una nudtijílicidad de can as,
este, a su vez, efijíemlia

miento causal. De afjiií surgen flos pr<d)lem;
causas; y 2) dafuj indireeifí.

Con resfjcctí^ al primer prí>Í>lema. |f)s [)enalisias j^ermanos

han elahorafifj las si^idenies íh>ettinas básicas:

.n liíHlií) íjii;;iiM olio hecho; \
iin íefícr heíiio. I',,\isie un eneadena-

1 ) pimaiidad de

I

/

> ■

is:

h) Docrrinu de la Cfjuívalencía de las cíaulieiones. por la
que todf.1 hechf) sin el cual no se iiahría piaiducich) el daño es
la causa juríflíca del mismo daño. Se le cf)ní)ce también por I:i
teoría de la ''condicLio sÍkíj fjua nfm'\

Un hechf) es causa de f>trí) heciu) cr()n()Id^icamcnle i^oste-

rior, en ei caso de que faltando el |>rimcr hecho c! posterior no
se hubiere producido.
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(95) Sent. 7 íiftUornbre 1040. on ''A. J.“. 1040. p. 117 na.

(96) Sent. 31 cUclombro 1945, en '‘R. de lo» T 1940. p. 5 hh.
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i

l'.xistinuio variiís licdius no se debo preferir a uno y ex-

i'hiir .i (tilo, eii.iiulo bi falla de un beelio cual(|uicra hubiere he-
t bo imposible el daño.

C'onn» paia fundar la responsabilidad no se puede acudir a

la eau'^a t<nal > apareciendo cada uno ríe los heclios como deter
minante del resiihadi». es suficiente (¡ue el sujeto haya cometido
Mili) de Ii>s hechos cpie proilujeron ese resultado.

K1 vinctdí) causal subsistir,! aumiue merlien o interfieran
einunsiancias especiales, como pi>i ejemplo, la tiebilidad de la
l>ersona rpie snfri»» el daño: y aún cuando el hecho más próximo
continúe dependiende* del hecho más remoto.

Ksta leona extiende la responsabilidad al infinito; 3* como

anota Hiniuní; con ella resulta que “todo el mundo es cul¬
pable tie todo".

f-

1%

i

b) Doctrina de la causa próxima, por la que se limita el
numero de causas. Solo es relevante la causa mas próxima y ex-

ehiye a las caus.is remotas. Ksta teoría |)arece incorporada den
tro de nuestro rei^imen de la imiemnización de daños y perjui
cios por la inejecución de las obligaciones contractuales, que re
gula el ari. Iá23 tlel cód. civ. Kn efecto, ese precepto sólo repa
ta los danos y perjuicios directos e inmediatos que son
cuencia necesaria del incumplimiento.

í

conse-

rcsponsabiÜdad esta teoría reclama que la
directa del resultado; y la causa será

previsible.

Para cpie ha\'a
acción ha^'a sido causa
directa cuando el resultado es

c) Doctrina de la causa adecuada, en la que todos los he
chos que concurren como condiciones a la reaíización del daño ^
no constitu^a'n su causa; sólo debe admitirse aquellos hechos
que normalmente deberían producir el daño. La relación entre
el hecho 3-* el daño deberá sor adecuada 3^ no íortuita. Se tiene
por causa el hecho del que cabe esperar, con toda probabilidad
y regularidad, que hubiere originado, en un lapso mayor o me
nor, un resultado dañoso; trátase de un hecho del que se puede
esperar que habría verosímilmente ocasionado el daño. Esta
doctrina parecería confundirse con la cuestión que reclama la
previsibilidad del resultado, o sea, en último término, la culpa.

● \

'.1

í

tí

(07) Clt. por SOLER, en D. Penal Argentino,, t. II, n. 18 de la p. 308.
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( faií rael iial, lU) se rejiara e
se consiflera la causa reinf>ia, siiu) I

daño iiidireclo; no

a (ansa prí)xinia. Id aii. 1323
fiel cofi, civ., ni aun en el sii|)ues1o de (kilo, exiiende la respon-
sal>iliclafl fl(d fleiifk/r cfjiil raci ual a los ílaíios indirectos, ka in

terrogación fjue (kdK'iiifjs kaívrnos es la íle si diíduj art . 1323, tiñe
ha sifif.) instalafkí flentrrj fkd títnkj íle la inejecnciíai de las obli
gaciones Cían raer nales, díd)c
sabilidad extra-contractual, a
m)rma de

f r
’

aplicársele tainl)ién en la resjion-
pesar de fjne no existe niní^una

I ●.* ● /

remisión.

Aun admitiendo fjiic nf> se rejiara el dañf)
rcsponsal)i]idad extra-contractual, siempre
la duda cuando trate fie esclarecer

Por cjempk), X, proccíliendo con ne;^li;^cncia, ílcja

!fe indircctf) en la

asaltará al jiizííador
si un dañf) es o no directo,

su aiitf)inó-

i

s.l
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\ il sin ll.ívr y en un lne*ir ilcsnhulo. j)or lo que Z aprovcclui pa-
I ;i iíil>;ii<cln y. pin '»< (ins (Ic's|uk’s. atropella y mata a un pea-

tc'ui. ;I.a imieiic tie dielio peatón tiene por eausa la negligen
cia (le .Vr' ;Se trata de un daño direetor

Para la jiirisprudeneia francesa se tiene como daño
direc to al daño necesarfii \ puede llegar a admitir que el autor
del primei acontecimiento está (ddigado por el segundo aconte-

(iinienio. ^i diclu» primer acoiccimiento tma^ un papel |>repon-

deranie en la realización del daño. Kmpero. ese no es el caso
para dic'ha im isin udcncia. cuando se trata del autonnn-il rohn-
d(L > a (¡ue la negligencia del dueño cpie es causa del robo, no es
la causa directa de la muerte del peanni atroitclhulo por el la
drón, sal\‘o en algunas hipótesis: así. cuando el daño que causó
la muerte del peattui ocurre cuando se persigue al ladrón que
c‘ondiu't‘ al automóvil tpie acaba de rc^bar.

La juris|)rudencia peruana ha conocido y tallado sobre un
caso como c*l (pie anteriormente se rebiciona. Ln electo, la sent.
de r-’ de octubre de 1951 (99) resuelve el caso del propietario
de un autonuávil cpie lo entregó itara su reparación a un taller de
inecámiea y uno de los dependientes de ese taller lo extrajo y lo

transeúnte, al que pro-
deceso. La de¬

puso en circulaei(’>n atro|iellando a un
dujo lesiones de tal naturaleza epte causaron su
tnanda de indemnización poi acto ilícito contra el dueño del ve
hículo liié declarada sin lugar.

La necesidad de (pie el daño se ptx'uluzca como
ícguida p(u' VoN Tuhr quien ha¬

la causa

causa de

un hecho directo, no es st

ce saber cpie el hecho causante de! daño puede no ser
única y exclusiva; cjue pueden existir otros hechos y que ello
es indiierente, porque hasta un hecho del que responda el autor. ^

Por su parte, ]*]nnucci-kus
necesario cpie el hecho cpie se
el productor del daño; ])ueden
ño no se habría producido sin cl hecho que se tiene por causa,

este como la condicúo slne qua non del

pOi) considera que tampoco
tiene como causa sea por si solo
existir otros hechos, pero l

es

el da-

por lo que debe tenerse a
nacimiento del daño.

(98) Vénso MAZEAUD, Heml, León y Jenn. Leccloues, Parte 2K\ vol. II, N9 570. p. 317.
(99) En "R. do J. P.”. 1952. p. 1713 s.
(100) Trat. de las Obligaciones, t. I, N9 12, p. Ci.
(101) ENNECCERUS. KIPP y WOLFF, Trat. de D. Civ., t. II, D. de Obligaciones, vol.

I, § 11 (§ 235). p. 67.
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I',n fitrfj l*i^*ar, \‘ov *| i hf
fiel flañfi rifj rrf lama nf^cc
l/lc sea la eaie a mir< a

esa causa f>rovrn;ía rl flair. ru -r!
fírcociipa flc saher .i la c a f\r\ d.
no si el lieclif; fjue '.r tienr pf»i í ■ t f” -
fiiicción fiel flañf),

Kl an. 1323 r4rl
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I
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.ilvllfi.líl I IN lI( iv , fj |r rf '/'l .- I-: tr-‘ ● »3^

contractual mírmimpr rápi'ianirntr Li tarima c au«^al. \ .i íjiir
*'es(Kínsai>ílíza al íl^'Uflot f\t- lo- fiarle y iirrjuw i**-, Sin
emf)arí»f>, en 'itrfc f\itr(]in m !«*^ íjvf- un ptrtrpiti ana-

IfíJ'f)* la ¡iiríspruflcrv ia ha r'-ar Míaiafl*^* <í*ntra cMc Wmiir Ic-^al.
manflanflo rcfiarar (a-rjuif i'»s írulírrí tf.-,

F',s tamhién f nc rííípahir -.i fji/hf- uiimrrai flí’hc ^cr a[í!u a-
fio a la resj)f>usat)ilíílaíl rivil f* tr i-í'oíiirat tual Nrmnint^, iiík ¡n-
elínamfís a Cfinsiflerar ' ii Íp ahili^lafl.
sostenernfjs sfihre el f finM'ptrj 'Ir I
la culpa in covrrrf o fpie vívr rri r|
iafio fientrfi ele la inejcciieioii f|r la*^ ohhí;acif)nrs emerí/enies fiel
Cfintrato, tainpf)Cfí es f)hs"rvahle rn r] canu)f) fie lf»s aetfis ilíci

tos. Para apreciar la eulfja rij r -ir carrifio fleherá hacerse la cf>m-
paracion con un tijío o Tt nrd (‘*hfniiis rí rHHvrns pnlrr ja-

r

a srniermza flr m cpir

a íuiiia. va fpir el critciif» fie
art 1322 firl enrl. civ.. insta-

En cnantf> a la pi'f-visihiljflafi riel rlañf».
ma de esclarecer si el flañfí

visto. VoN Tuiífí nO.3)

aparre fiel prohlc-
ha pf)flifio’' o '‘ha flehifio'’ ser pre-

cfjnsiflera fpie el autor responrie del fin-
ño annf|ue no huhiere pfKÜflo [p-ever ni hubiera ¡>revisto las cf)n-
secuencias; aun fie las riue prfíveiií>an fie caso fortuito. Se entien
de fjue el casvs sobreviene* después de [)rofÍuciflo el primer acon
tecimiento dcl cual se es responsable por rlicho autf)r.

En verrlad, en esta materia de la conexión causal, se reípiie-
re que una determinada conducta sea reconocida como funda
mento jurídicf) suficifMitc para detíTminar la res¡)onsahilidad.

((

(102) Trfit. do lívfs Oblip'o.clonoB, t. I. N<p 12. p. 01.

(103) Trat. de laK Obilgaclonoo, t. I. N9 12. p. G2 b. í
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l’.ii.i INnm i i;Kr,'í el (laño lio habría do sor ¡ndomnizahlo

s: oí liooho (jilo "O lioiio por causa, os foialmonto imiiforentc pa-
la prodiu ir ol dañe; \- ><*>lo \‘iono a causar ol daño como conse
cuencia do otras I irounstaiicias oxrraordinarias, de todo lo (juo
resulta (juo ol bocho ora inadecuado para producir el daño. Só
lo aparecería ol dañi’» con la cooperación de un segundo aconte-

i ¡miento que no tiene ninguna conexií'm con el primer hecho,
porijue conforme a la experiencia y conocimientos humanos, el
(ncadenamienro o enlace de los hechos (jue producen el daño

«●(do piualc surgir sea íjue el primer hecho se omitiera o se rea-
li/ara.

Xo se resarce el daño que está fuera de toda experiencia o

cálculo y la conexi<>n entre el primer hecho y dicho daño se apo-
>*a en un encadenamiento con otros hcchi'ts (pie no podían cono
cerse de antemano ni calcularse. Adviértese atpií que el ci^*ilis-
la gt'rmano es partidario de la tcorí.a de la causalidad adecuada.

Consideramos importante dar a conocer el jiensamiento de
IvNNKcciau.’s en esta materia. La posibilidad de que el dañoso pro
duzca no dehe ser tan remota (pie. según la opinión general, no
pued.a racionalmente tomarse en cuenta. I'.l hecho causante del

daño dehe ser tenido, de modo general o según la experiencia,
como ajito para jiroducir el daño (105').

Sienta K

No es necesario (jue el nexo causal sea inmediato; puede
mediato (por ejemplo, hombre herido con arma de fuego que

habiendo sido hospitalizado muere a causa de una epidemia de
ííripe (106).

Nuestra jurisprudencia, sin mayores fundamentos, recha
zaría este i'irincipio, en la sentencia cíe 9 de junio de 1951 (107),

la que nuestro Tribunal Supremo decidió oue para los efec
tos de la indeinnizncií^n por acto ilícito, deberá tenerse en cuen
ta sólo el daño producido por éste, pero no los daños sobrevi-
nientes, ocasionados por negligencia o ignorancia de quienes
ntendieron a la víctima.

Otra regla cjue establece el civilista germano es la de que si

NNFCCFRUs cstos otros cxtromos!

ser

(104) ENNECCEBUS. KIPP y WOLFF. TrAt. do D. Clv.. t. II. D. de Obligaciones, vol.
I- § 11. (§ 235),

(105) Esta expi'cslón ha sido sentada por la Jurisprudencia alemana (Véase n. 7 de la
p. OD del Trat. de D. Civ. t. II. D. de Ob.. vol. I. de ENNECCERUS. KIPP y WOLFF.

(106) Véase n. 13 de la p. 72 de ENNECCERUS. KIPP y WOLFF, Trat. de D. Clv., t,
II. D. de Ob., vol. I.

(107) Véase “R. de J. P.", 1651, p. 646 ss.

p. 68.

I
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<4)11 la teoría de la eausaeión

a práetíea alemanas lian aeolado ra-
rí:sponsal)i!ífÍad pfir los daños; pero en los easos

nn eriterio infalible ¡lara salier
relaeiíiiiarse con la cansa y el eíce-

i

dicha teoría no daconcretos

cuándo un resultarlo juierle
tr) “adeciiarlrj’h

Es inrinriable rpic si la causalidad es dudosa, deberá ser re

chazada la accirai resarcitriria. Una persona no puede ser obÜ-
^íada a indemnizar el daño, si el Iieclio (pie lo ha producido no
ha sido practicado por ella, cr>n culpa o sin culpa.

X

é ■

t

r

i

i

008) ENNECCEnUS. KIPP y WOLFI-'. Trat. di; D. Civ.. t. II. D. dc Ob.. vol, 1
(§ 235), p. 72 üo.

(109> Tratado de laa ObllBaclonee. t. I. N9 12. p. 71.
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\n íilts(;mu* el c\;!MU'n de l.is diversas teorías y los princi-
|iins (|iie dei»er.in ser ohseiv;uius seiíun los autores citados, de-
hemos tic coneluir t|ue. a la postre, la relación causal o conexión
causal se iuzi:a con arreglo a criterios Iónicos; y que toda in-
demnizacitHi reparai«*ria tiene como límites lo razt^nablc y lo
sensato. [)ortiue ¡a realida*i se opt^ne a una am[ilitud desmesu-
lada del resarcimiento tiel dañt». recoinend;indose al juez que
proceda con tacto \* huen seniitlt) al resoh'cr una cuestión de
liecho. \*oN 'I't !ti< -110) recomienda (|ue no cabe más criterio
tpie el huen sentidt» y el tacto tiel juez. Cita el art. 43 dei cód.
stiizo. tpie de ja al ai hit rio del juez determinar los límites de ía
indemnización.

);>

I
/I

■>

í

Por su parte. í-Innkcci-ri^s (111) advierto que la cuestión
del nexo causal no puede resolveise con reglas abstractas» sino
por el juez, í|uien |>ontIerará todas las circunstancias y resolve-
r;i según su libre convicción.

Nc) obstante la conexión existente, no podrá estimarse que

^'a í|ue. propiamente, es remota la posibilidad del
de probabilidad incierto.

existe causa.

<laño, dentro de un margen

import.-mto cit.ir tambióii la opinión de Planiol - Ri-
iMCKT 1‘ismcin (112). no ob.^^ranre que su sistema de respon
sabilidad aqniliana es diverso del que seguimos nosotros. Para
ellos, se trata de una cuestión de .sensibilidad determinar
do un hccbo, antecedente necesario dcl daño, es demasiado re

moto para jn-oducir la responsabilidad. Que la jurisprudencia
fiancesa para descartar la responsabilidad, declara que el daño
es indirecto, o llega a negar la relación causal no obstante que
ella exista; y que estas decisiones se inspiran, sobre todo, en la

gravedad de la culpa; que cuanto más grave es la culpa más se
inclinará el juez francés a responsabilizar por todas las conse
cuencias al autor del daño, aún haciendo caso omiso de la cul

pa concurrente de la víctima, que —a semejanza de lo que

nuestro derecho— no suprime la responsabilidad del

>●
k

cuan-

ocu-

au-
rre en

tor del daño.

En resumen: en la mayoría de los casos de responsabilidad
aquiliana existirá ésta aún cuando no haya dolo ni culpa y sí

(110) Tratado ele las Obligaciones, t. I. NP 12. p. 71.

(111) ENNECCERUS, KIPP y WOLFP, Trat. de D. Clv., t. II, D. de Obllcaclot^pc

^ 11 (§235), tex. y n. 1 de la p. 67. ^
(112) Trat. Práctico de D. Clv. Francés, t. VI, N9 540, p. 747 g.

vol. ,X

I

¡
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sólo nexo cainal. Kmprro. no h.iK'icnfií-ir f-
u existir culpa o ílrilo. n<^i rxí‘*Mf.i rr^pon**.;' *

Uno de los pOCf/S cóflij^fjs prn;»!rs fjiir
lación causal rs el de Iialia. fpir ri;;r en r-r p..iH
tiene los sií^uicntcs di‘'(»o‘.¡iivos:

NinfMina firrs/ina pf*dr:’i
hecho previsto jjor la lev cf»rnf» infr-H rión, *»3
o peliííroso fie rpie fleiíí’nde la rs:i‘í»í'nf ia d
secuencia fie la acción u fími*aón de r^.i per lina

No impedir un rcsultaflo í|ur hay rildi simoh
impedir, cfjuivalc a oc asionarh/*.

a ó* í!. i: ■ ■, p r s r
1 « a r :n ;● «ni d

' r < ■ 1 ij ai; ‘

r\c de 1 'f '* > C < »ii-

r . r ( ■

- f. j

‘l te-

Art. 40.— I4<

\f’: < a- * ] '1 ’ a i»* i| nU

r# ' 13 W ad‘ ● 'I ant >*'<»

r c' f' lili It**. *'»* r‘ i'on-

íi

iniidiiM <le

Art. 41. í !
< (

((Vancursfí de raimas|

sa.s preexistentes, simultáneas y siibsimiientes. aunque
dependientes de la acción u omi^iíni del culpaKh',
relación fie causaliflarl entrí’ c^'ia ar * ión u omí^M.n \

tado.

r.ui-í ‘ lili ur■'»» <le

.r.in in- '3
* J

n< ● r\< I|1\ e

I rsnr

r

ir ( ans.di-

para d*’teMnin.n el
a arciójn ii omisión prrrrfirntemenie

iplir.'iá la

aun ( liando la

I^as causas subsiííuientes exrlus en la rela< ií*n <

dad cuandfí pf>r si solas han sidr» suficiente^
resultado. Kn tal cnsf>. si I

cometifla constituye fíor si misma una ínfrací if'm. <-r

pena establecida para ésta.
Las disposiciones firerefientes

cansa preexistente, simultánea
hecho ilícito ajeno”.

Son muy ricas en cf)nteni(Íf) doctrinario
su exé/>esis. revísese Man/.iní V., MI2 bis),
etiolóíííco fleberá l)uscarsc cf>n
bílídad”; debe haber un lii'amen sin sf>lución de

«
JiÍ\H

I!
i

*●

<(

se aj)licarán
f) subsimiienie. consuta (*n

A

un
4

■;
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Tara

●1 iu‘\'o

I

estas normas.

par.a (puen (

un criterif) (\r rigurosa
■ont imiidad: la

investiííación no debe limitarse a la causa ultima, sino a la com
probación de los eventuales antcccflentes. siempre fpie

í^uc más allá de los límites fie la relación rhr eficiencia. Afirma
que el hecho de arlmitir n excluir el nexo de causalidad entre la
conducta del agente y el resultado, cpicfln librado ;i

surahle apreciación del juez, siempre rpic este acredite,
tivar el fallo, que ha “aplicado exactos criterios jurídicos a
hechos indiscutiblemente comprobados” (p. 229).
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,<'

í’l Cful. penal (id Peni no k\i:isla en forma autónoma, como
lo hace d e(ul. italiano d nexo causal.

I-n el C('ul. [)enal del Brasil su arr. II declara;
“() resultado, de tpie depende a existencia do crime, somen-

le é Ím|>uiavel a (piem Ilie den cansa. Considera-se causa a at;ao

ou omissao seni a tpial o resultad(> nao teria ocurrido. “Parágra
fo i'micií. A superveniencia de causa inclependcntc exxlue a ¡m-
piuat^ao (piando, por si só. produziu <.) resuka(.lt^; os faros anterio
res. entretanto, impiiiam-se a tpiem os ¡iraticou".

Son muy pocas l.is leyes penales (pie se ocupan del nexo

causal, en la forma independiente en cpie lo hacen los códigos
italiano \‘ brasilero.

, r

T3

1

í)isfnifiuri>>n de' la cuantía de ¡a reparación.
ra d arl. 11-11 del ccmI. cÍv.:

“Cuando d hecho de la víctima ha contribuido a causar el

(laño. la obIigaci(>n de repararlo se disminuye en los límites en
(¡Lie la \'íctima contribuyó a causarlo".

Parecería (pie este dispositi^●o establece que aun cuando no
exista culpa en el aurta* del daño, sino en la víctima, deberá
siempre aquel indemnixar el daño producido, aun cuando di
cha indemnización (lel)crá ser disminuida en la medida en que

contribuye') a la producción del daño la culpa de la víctima.
Sin embargo, la culpa de la víctima no exclu^x la culpa del

presunto autor dei daño, o sea (pie en aquellos casos en que el
agente pruebe su inculpabilidad, o en que la víctima no pudie
ra probar la culpa de (5ste, y ello fuere jurídicamente admisible,
la indeirmización no habría de ser disminuida por hecho de la
victima, sino que simplemente no mandaría pagarse. Nótese
que en aquellos supuestos en que la responsabilidad no deriva de
culpa del agente, la liberación de éste no se produciría.

Nuestra jurisprudencia en algunos fallos ha declai'ado
SI bien la estimación del daño

Decía¬lo.

i

- -4

que

, . . estaría sujeta a reducción porque
la victima sq expuso imprudentemente a él, no puede desapare
cer (113); sin embargo, en otras sentencias ha considerado
no existe obligación de indemnizar si se

que

, . ^ „ demuestra la impruden¬
cia y temeridad de la victima que falleció a consecuencia de ser
arrollada por un tranvía eléctrico (114).

(213) Sent. de 4 octubre 1937, “R. ele los T.”, 1937, 390.

(114) Sent., cié 14 de Julio 1945, “R. de los T.”, 1945, 329 y ss.
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que se ciebíó principalmente al f|r, i--
cuiHarlo, orclenaiuio armpre r! f»í.' fie :
ms).

f

●nf

Y pese a que en d róíl. r iv
ños proflucirb^ por las cn^nK ¡nanim ni;; '-r
ño fiel automóvil flebr pa^ar imlrmní/.í* íón
bado que la víctima fiié i»í^)r ímprudj’n* ia la

No libera al autf>r dd dan/» la < nina d/
cho’’; sólo reduce la niantía d<’ la oldiííad' *

h\ hechf) c.'itá uiili/.adf» m la íórniula r"

pa. La excí^esis más cnnffírínr fld art IHI ^ !
casos en fpie existe una ¡)re"-!mrión (\n a*
pon.sabiliflafi sin cnl{»a. d ‘‘lu'dio rb’ \
a proflucir el flañ/j sólf> h;i/'e disniimiir la índfMnm/.í
en aquellos casos en fpic se requiere la tulpa d- l aip'iue.
f|ue no obstante exít-tir uresunrión 'b' tulpa el tíreMino*
prueba su inculpahiliflatK enttim*"' m» e tli ininuirá bi
sabilidatl, sino t|ue fpierlará extíUerarlo de
alevina, ni cf|uivalente al tlaño produridf». lu meiuir.
ción ha sitio sccoiífla TJf)r la jiiris()nu!eneia: la ‘-t-pt
setiembre de 1940 017) restdvió one tuj profí-dr patqir indemni
zación por qviicn mancjalja el vtthícubí si eon^-ta fpie un ineu-
tríó en culpa y sí miien resultó víctima riel aeeiíb-nte. Pen>
sent. de 9 de julio tic 1952 Mlfí) sostiene fbe t riña r/eit raria.
que no obstante estar ncre/litado tnie la emi)n sa no e<^ culpable
del daño, sino que este se produjo por la imurmlcncia de la víc
tima, existe en el autor y en la empresa la f)bliír;ición de indcin-
nizarlo solirlariamente.

Es evidente que tratándfvsc de flañfjs caiisadfis pf>r
cimientos que pueden ser considerados como íb-liros ¡lor nc.c;h'
gencia y habiéndose absuelto al inculparlt) por la justicia penaj.
la cosa juzgada dictada en ese fuero debería valer en la vía ci
vil. Sin embargo, la sent. de 23 de mayo de 1949 (119), esta
blece que a pesar de que el chofer ha sido eximifh)^flc rcsntinsa-
bilidad en el proceso penal, los herederos de la víctima deben
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Tt. üo .7. P.". 1948, 527 y 6ü.(115) Sent. 20 J\ilIo 1048,

(116) Sent. 20 junio 1951, "R. do J. P.”. 1951, 1302 y a.
(117)

(118)

(119)

'A. J.", 3,940. 117 y b8.
‘E. de J. P.”, 1952, 2708 y o.
‘R. do J. P.”. I049r 520 y B.
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ser imiemni/.uios ¡u)i la empresa |>ropietnria ilel vehículo.
/á si en v^xc easi^ los jueces Iiahian lallaciu con cxactituch }'a
:|ue en leaiul.iil se trata de la resptMisahilitlaii que tiene aquel
cuyo sulutulinado comete un daño (art. 1144 cód. civ.), en que

se^un el pro|>io U’^^islatlor \i\e la teoría de la responsabilidad
sin culpa.

No obsi.ante tpie la víctima ¡Kirticipó con su hacer en la
produccitin <lel daño, el ilcmandado siempre pagará iiulemniza-
eion. Aíh ieri.ise (pie esta cul¡>a del agraviailo es una de las
sas del ilaño; no la única.

La culpa <ie !a vieiima es una causa ajena, como el hecho
de un tercero. Si fuera ja única causa del daño, ello significaría
la exoneración de iesponsabiiidaíl del supuesto autor del daño.

Se trata cnu)uces de (|ue el daño obedece a dos causas; exis

te una culpa común.
KI hcclu) tic la víctima debcrfi ser culposo. Por ejemplo,

calzada por un lugar que no estaba señalado para
de los transeúntes.

cau-

aairaveso

t i j>aso
Habrá una división de ia res¡>onsabiIidad. El agente sólo re-
una fracción del dafu), por(|ue la otra fracción queda a car-para

íxo de la víctima.

Volviendo a examinar nuestra jurisprudencia, la sent. de
14 de julio de 1945 (120) absolvió al dcmandatlo, por ser la víc
tima la única responsable del daño. Es oj)uesta la sent. de 4 de Üc-
tulu e de 193/ (12 I), ya ejue decide que aunque la víctima actua
ra imprudentemente, la estimación del daño sólo estará sujeta a
reducción, pero no puede desaparecer no habiendo examinado

existió culpa o no en cl agente. Contiene un caso realmente
interesante la sent. de 20 de julio de 1948 (122), en la que
resolvió el pioccso civil instaurado por el accidente de tránsito
(jue sufno un menor, considerándose que dicho accidente se de
bió a la culpa del encargado de cuidarlo, siendo la indemniza
ción disminuida en razón de que la víctima había contribuido
a causar el daño.

SI

se

Es incuestionable que si se acredita que la víctima
jó deliberadamente a las ruedas del vehículo,

de suicidarse por lo menos de inferirse'

se arro-

con el propósito
un daño a fin deSI no

1945, 329 y sb.■R. de los T.'

●R. de loB T.”, 1937. 396.

●R. de J, P”.. 1948, 527 y ii.

(120)

(121)

(122)
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j11.— Kl Poder Judifuii

tndemnÍ7MCÍón si lo7?ta r«

ral constituye tina !c*aíin toni: : un ílrredi:
no pecuniario. I',s difí< il pete: n / nnpodidr rv.dn.-!
ral. Sóhí en la rcs¡)onsalnlidad rxtr.u oinrat tnal - ta i*
do el daño moral. I‘d art. Ii r. '|ur *o re^ul.i,
taladfi en el títuh) íjiic se ocupa dr U.-s a< t<í duiios,
<lo una rejíla semejante en (I título -pir nata dr la
bilidad contractual, l'.s por ell
gaciones que nacen de un (ontiatr^
cen el avalúo del perjuicio inoial; lo niegan con lata

i/> Jfj: m ' <■ií .‘t r e f ú T r i:* r
'' \

■ i .in<» ni‘»-i
K

ex: t apal i nnomal.
r! dan" nn*-

aiHidr ra-

\r rn< urni I a in*i-
ti( I <■ mhI irn-

j esponja-
as o

^ ■

>
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a: T.
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hii-

ha-
o que por la inejrí lu i*»n dr

nnrMros iiilmnalrs no
unlfoi nit- J

r

?
dad.

El texto del art, 1148 es el qiir signe:i

<

●onsidr-
(t

Al fijar el juez la indemnización, puede lomar en í
ración el daño mora! irríjgaflo a 1

Adviértase que rleja librado al pruflriiie arbitrio drl jn/g-'-
dor la indemnización dd daño moral, (¡ue puede
cuenta; y, ademas, fijar su cuantía.

Actos ilícitos son el no cnmplimieniíj de los esponsalías (art.
79 cód. civ,);Ia mala fe dd cónyuge c:uyf> matrimonio es decla
rado nulo fart. J56 cód. civ.); hxs liechos determinantes dtd divor
cio cometidos por uno de los cónyuges f|ue lian comiM'omeiido gra-

. 264 cod.

t %«

a victima .
>

5^
í.

tomar eno no ● c

V

í-^.i - f ..

I,
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MS..'- /

-tí

íV

vemente el interés personal dd cónyuge inocente (art
civ.), v.g., el adulterio; d yacimiento carnal con iruijer a
se le ha prometido matrimoniej, o es menor al ticmiK) óc (lue se
le hace concebir (art. 370 cód. civ.). Idi todos los casos relacio
nados la víctima tiene derecho a ser indemnizada dd daño moral.

El daño moral no importa evidentemente pérdida de dine
ro, porque atenta contra un derecho extra-patrimonial. Una he
rida causa daños y perjuicios que son susceptibles de avaluar
se pecuniariamente, como son los gastos de curación, la incapa-

.^1

a cpieik'fr

■A-
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cidad ¡).ii.í el (rahajo. l.mpCR). también causa sulriniicntos psí-
quieos y ellos eonstituyen el tiaiH) moral.

La liiiamacion. causa la |)erdida de una buena situa¬
ción; se nata <le un daño panimonial. Pero también existirá en
la liiiamacion un liaño moral, en cuanto constitu3e un atenta-

<lo a la leput.icion. al honor, a ia buena tama.
Id |>n»posíto (pie persigue la declaración jiulicial do respon-

>abilidad civil por acto ilícito o j)or inejecución de las obliga-
cioiKs derivantes de un contrato, es el de reparar el daño. Ca-
Í)c entonces preguntar como se repara el daño moral, si éste no
tiene e(jui\alencia en dinero, ya tpie se ha lesionado algo en que
ci dinero no entra,

Lmpero. repar.ir no imj)ort,i hacer desaparecer el daño, 3-a
se trate de daño patrimonial o de daño moral. Sólo se persigue
colocar a la víctima en una situacii'm etiuivalente a aquella que
tenía antes de sufrir el daño. AI indemnizar el daño moral el

juez habrá de calcular cuál es la cantidad de dinero que necesi
tará la víctima para procurarse algunas satistacciones que equi
valgan al valor moral que ha sido destruido.

]*‘.n otros lierechos. se repara el daño moral producido por

la inejecuci(’>n de obligaciones contractuales. Por ejemplo, si el
pasajero sufre un daño por efecto del transporte, y se demanda
no la rcsponsabiliihul atpiiliana sino la contractual, ya que se ha
incumplido la obligación fundamental por el transportista, que

es la de conducir sano 3" salvo al pasajero a su destino (obliga
ción de seguridad), 3^ esc daño causa la muerte del pasajero,
Iierederos tienen derecho a la reparación del daño moral y
sólo al daño patrimonial.

Al daño moral se le llama también daño no patrimonial, da-
no inmaterial. Observamos que en la legislación es indemnizable
si existe ilícito penal,

sus

no

pero no si sólo hay ilícito civil.
Nuestro pueblo con sentido profundamente realista dice

que “la pena con dinero es menos pena'’, o sea que el dolor del
pobre es siempre más hondo y trágico que el dolor del hombre

fortuna.con

No es resarcimiento en cuanto éste persigue reconstituir
leintegrar el patrimonio de la víctima. Es sólo una reparación
pecuniaria, una pecuma doloris, una satisfacción, como apunta
Messineo (123).

^-,1

l

(123) Mnnuftl, t. VI, § 100, N? 33, f), p. 500.
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No fn'Ao Hc rí*sjK»nrlc dcI
también por acto dcl í|Uc c^t-i ^
<lc 26 (le noviembre I9K- M.M

vehículo con que otro ran'6 r
el perjuicio material, *^100 t.i'jjbirn ; ; - -

Además, no se oblij^a pf>r ía ley al juc/,
le autoriza a fjuc pueda tom-irlo < n roii->idfr.i^
el Cí3d. civ, italiano obliga:

I

GR
Uí<*í .1í 1.1' , * "

f:.0-: I
V

IrlJ
! . p 1 r t , i: ,1

!' * 1 .i í'.i

- j -t
t

U-n ' 'rjjfr, : i

: : ■ *i al

-lo

i aini>Jo.

9 I
( t

!-:.o> .1
y

1;

vf . V

í>.
%

/

i.'i jianimonial
la lt*v“.

.ir

2059. /Ja ños no pa i r i m' .r /- .-
debe ser resarcido sólo en \n

Acerca del daño moral, I.

14

Kl <lan.

f Asii ílcirríMmadf*‘ j
.1 exposición íir i:. í|So-

1

tol

o »u.

CIV. expresa:

No es [preciso, pf^r (ura parte, que el daño
patrimí^nial. i^uede tratarse de ví-rdaíb r* detiiimiuos moi.ile

o en luenoscaiio de ííeiios

parccidíi bastante** Ia>^ olí-ei v.u n»ues u -
pasajero d(' í’sta* .iiuatíoncs. ni las fliíieulia-

jjara relacionar los daíios iimrale' y las
ciones. A través de éstas y* de otras ob'‘erv.i(,¡ones,
se ha instalacU; en \<)% (Jodigos nuídermjs %■ tiene sus

en la jurisprudencia de los triijunales. í,á .auitud prudeine de
nuíistra formulación puede ser notada en el heelio de habeise
atribuido al juez la facultad de influenciar la indeniniza<*i<*i i pui
ei factor mcjral (|uc hubiere ititf*rvenÍdo. l*or este medio la joiis-
prudencia estará habilitada a rejiarar o a saiisfac er todos los in
tereses respetables. Habrán casos sin duda en los (ine la solu
ción más indicada sea la de dar saiisí.acción a los seiiiimienros

de )a persona humana, o al perjuicio de ciertos aspectos
nes no materiales'’ (125).

-e.i imitei lal o<<

>

sI

bienes in-que se traducen en dolorr
materiales. No nos han

lativas al carácter
des invocadas indeiniu/a-

la instiuuiou
(lesai rollos

{

I

>
t

«

. M,

de hic-
0^

12.— /Responsabilidad del /islado por los actos ilicilos de
sus empleados y funcumarios.— No existe precepto alguno cp
nuestra legislación, que declare la responsal)ilidad estatal nqui-
Hana. Consideramtjs, sin embargo, que el Estado es tami>ien
responsable de sus actos ilícitos, comprendiéndose dent
te término las administraciones singulares en (pie este
sifica.

t

:●
jr

de es-

se diver-
ro

● V; ●

>
;a

I

(124)

(125) En, APARICIO y G. S.. G., Código Civil, concord., III, p. 400.
R. do J. P.". ID47. lio y H.
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Ks incuc<tion.íbU* que I.i responsabilidad en que incurra el
íuneiunaiio se extiende al IJstado mismo. Sin embargo, cuando
este acina enii dolo es obviti que de dicho dolo no resjionderá

A'^i mismo, el l'.stado y el íuncit)narÍo son solidariamente

1 esponsabies.
Para que el Ixstadn resulte responsable es menester que lo

st-a el funcinnario. en primer termino,
í-'.nire nosotros, se ha dcelaradt) la responsabilidatl civil ilc

los C'oncejos Municipales jior los dantas que causaren al interés
[ii'ivado con los actos ilícitos que. practicpien en el ejercicio de

autoridad administrativa (126). Asi mismo, si un canal de

la red municipal ocasiona tlaños. el immiciju'o está

●i'

el l'.stado.

su

desagüe (ic

)bligado a re|nuarlos (127). t
(

● 4-I

'I'ambién el Kstado, como iy)der central, ha sido declarado
responsal>le. condenámlolo a iiulemnizar los tlaños
a causa de la negligencia de los funcionarios llama-

civilmente

prod iicidos
’ í a [)rcstar garantías y que, por el contrario, no adoptaron las
previsiones necesarias para evitar dichos daños (128).

].os damnificados por actos de los agentes de la administra-
realizadüs en el ejercicio tic sus funciones, debcrtin

(IOS

ción publica
recurrir al Poder Judicial a fin de obtener
\'alor de la ct'isa juzgada que ordene el resarcimiento por parte
ílci funcionario y del Estado, en forma solidaria.

Parcceiios que la responsabilidad del Estado habrá de ser
necesariamente declarada por los jueces, no obstante la decía-
ación del art. 20 de la Constitución, que preceptúa:	
sempeña un caigo publico es directa e inmediatamente respon

sable por los actos que practique en el ejercicio de sus funcio
nes. La ley determinará la forma de hacer efectiva
ibilidad. El Ministerio Fiscal está obligado

miento de lo dispuesto en este artículo”.

una sentencia con el

y

IEl que de-i
vi

esta respon-
exigir el cumpli-

■●fc.

1aSe

4
La única dificultad que existe cuando se litiga con el Esta

do y se le declara que es deudor del actor en un proceso judicial,
se encuentra en que no se puede ejecutar contra dicho Estado

sentencia firme. En efecto, conforme al inc. 8'’ del art. 123 de

●'H'!
.. 1*;
-J

a

í

Sent. 18 mayo 1949. "R. de J. P.”, 1949, 733 y s.
Sent. 25 de octubre 1949. "R. de J. P.”, 1949, 901 y s.

●R. de J. P.”, 1950. 1229 y su

(126)

(127)
(128) Sent. 17 julio 1950,
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\n Constitución, c

naciorjíil y señalar lo- mrñí
atiil ! ●■.ni.i

/.u’.i

i( *at I' r

V _ . I

í.' p.ef.i ■
Asi mismo, rl ari. ' ' i t\r \,t '-
ílacicnda Nacional no hav

.s 1. l . .

-r. ●:,U.i .a

;nr

, f

] -a* Mí»n ^ * *

í ( -i í

Ííífnva *ír rír< f : .i

un acrceñor del rlrin ' 1

te fletcrminr d íiiorlo

al fin jurídico fiel h uifh,
Idencs y rentas (\VJ).

hn el cófl. tív. fiel Hra a:
del Cstafifí no fiírece íIhíI;

-dj* pnssoa: }utu‘.
ponsáv.ris por afos do:
causem danos a t^rr^iro', ¡
TeitO^ OU faítandfj a d.rrrr prr’,
gressivo contra o .rawadort . d** ●ia.ru‘\ I’. t<' jirr<rj»i
tenidfí t a miden en la ( a>nst ¡ t tn ión dd Hi a al I - a n

te una ruitrifla jiirispniíi‘'n( ia la ir p'«n‘'.iM!nM'
base fiel dispfjsítivf; iransr rito d >*'

h! art. 2f) de nuestra (Var-t. ví^enif* tiíiie íonn» aiilefCi
te el art. 14 fie la derfj;4ada ( oie i. fie 1V20. f|ue di'^iifniia ‘'ii^taii-
eialrnente lo inisnifí, I’,ste pref'cptfi (fíiisiiiuía pai.i

031) el princípiíj de irrespf>nsahdio'ad del l'^iadf» p*'i b* culpa
de sus Íuncionarifís, rpur flebía ser manieníflfi. NO obsiatUf*

autoridad fiel jurista y maestro ¡>eriiaiif). iifísfjfifts ((Uisi<Íei amos
fjue el fletcrminar la respíaisalídíflafl riel íuuí;iouarÍo iio impoi-

la, en ningún casfi, lÜjcrar ríe rcspf>nsal)¡lidafl al !*,sia(l‘>.
CHKA sólo acej)talja la rcspraisaldlidad fiel í'.siado
en su calidad fie p(*rsfMia jurídica y no (^rjitifí eiiie poliiicf*.
cuando por meflío de sus agentes cfjinpra, vende, contraía servi

cios públicos o administra empresas o mrm(j|jf)Iif)s, f|uc produ
cen daños civiles fie carácter privaflr», j)cro nr> cuandf) ejerce ac
tos de soberanía o fie autorífiafl. I^xj^resalja (pie el cód. no de
bía contener norma alguna sf)bre responsaljílidad civil dcl I'.s-
tado; y observamos que este criterif) fue seguidf), ya (pie

te dispositivo ejue regule la rcsitonsahilidad civil del Isstado.
el derecho francés se

é
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Los MazívAud ri32) informan (juc en

(129) Vóaee oxpoalclóii do motlvoo de 1m ley procewil civil en APARICIO y O. S.. Crtcí.
de Proc. Civiles, t. 1, 2>> oU.. p. 321.

(130) Véase BEVILAQUA ACHILLES, Código Civil Brasllolro, 10'> od., p.
(131) Rev. GUZMAN FERRER FERNANDO, Código Civil, t. I. ed, 19ü4.

(132) Lecciones, Parte 2^. vol. Il, N9 405. p. 148.
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fli^t¡ni;uc en los cLíúos producidos por los funcionarios i>úhlicos,
(pie cxi'-ia "culpa pcisonar' o "culpa de! servicio". Habrá de
(xistir "cul|^a personal" la tpie atañe al hombre y no a la fun-
eiíMi; se nota una desviación de la función; y si ello es así se de-
t emú na unicameme la responsabilidad del funcionario. Kmpe-
lo. si el funcionario comete el daño cuando nata de cumplir su
función, se tratará eiUt»nces de una "culj>a del servicio"
(ielH*r;í el funcionario, sino el Kstado.

Para la lejíisl.icion civil mexicana,
l’stado es sólo sul^sidiaria. Así. su art. 192^^ establece:

■●V
y

■ S

. (]ue no *

la responsabilidad del

"1*!1 l'ási.ado tiene obii^íación de resjionder de los daños cau

sados |)or sus funcionarios en el ejercicio de las funciones que
les estén encomendadas, b.sta resiionsabilidad es subsidiaria 3'

solo |K)drá hacerse efectiva contra el Estado, cuando el funcio
nario directamente responsable no tenga bienes o los que tenga
no sean suficientes para responder del daño causado".

Otros fallos sobre la responsabilidad del Estado son:
Seiit. 4 enero 1960 (132 bis), por la que el Estado es res

ponsable por los daños sufridos por los propietarios, producidos
alteración dcl orden público, si los funcionarios

las medidas

Á ●

. *4

correspon-
necesanas para evitarlos.

Sent. 3 octubre 1960 (132 ter) , por la que el Estado deberá

reparar los danos causados a una íinna comercial, por sus fun
cionarios, quienes actuando negligentemente, impidieron el
Parque de mercaderías.

con

dientes no adoptaion

em-

La reparación civil en el Código Penal del Perú-
el fuero penal, el resarcimiento del daño

13.
En

1 , ,, el ilícito penal ha
ocasionado comprende no solo una suma de dinero, sino la res-
titucion de la cosa. Establece el art. 66 del cóu. penal lo que si- ●
gue:

La reparación civil comprende:
P “La restitución de la cosa;
2^ "'La reparación del daño causado;
3'? “La indemnización del perjuicio material o moral i

gado a la víctima del delito, a su familia
cero .

ii

- irro-

o a un ter-

I

'R. de J. P.”, 1900. P- 846 ss.

R. de J. P,”. 1900. p. 1137 M.
(132 bis)
(132 ter)

k
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'rrat3n(lf»‘c He flrlii

civil comprende, entre oír*
ílo de las cs[)ecies que le íut ron . i .

Asi mismo, en |ok deiii .

cíón civil, Pfíí' ejemp!*'-*
ñor sexual deberá cfinrlruas

ción civil, la que ^-impreudcr.i el d
Es obvio que las t*

den ser adr|uírídas en propicdarj por -q nrnc
tud de actos de I

la regla de que I
civ,; empero, pueden baber >ido
por quienes las detíciu n,
das; o pueden haber sido adf{uiri<l;n
dadas en prenda mercantil, en cuyos
de privárseles de dicha .
pignoraticios. En tal sentido. 1
nida en su art, 68 es íntomijl

c Miiir-í c

rx: fCf.

‘ !■ ‘U

d*' f * ' i“ ■»“ I ;i-1 - -r í

iif >●●en ! frni íti%a ‘

' ;il ,(■ . í|» I í‘-
*ir iiiof j| it!

niucblc‘‘ fíib.iií.i ' ¡ idid.i' I: pne-
● í 1 r! jrII = ■ n en \ 11 ■

I j i.ll .1 ell.is
del v‘-íÍ.

|il r .i ! iju I« *n
I e^ni ni-

rii un aimaíen *» tiemia. *»

. irp.n.l-
« . - s

enajenatión a titulo oncf* '
la poscuíjn vale e| i!tulr del ,it!

.lílrpimd.l^ ¡ i|
cu ' ir o i .r o no p' lii.in sei

’Upiic‘'to‘ I ,imp< »eo puc-
.n 1 eetloie'»

.i) ií»iUe*
c^isav a su* adípiitií'tite* o

a ffuniida del tod. peii
<*ta, l’.xpresa:

it

● halla-La restitución se hará S(ton la tnraii.i err-a ainupie
re en [>odcr de un tercero, salvo el deret ho <le <● te si íuese iiu iil-
pable, para reclamar su valor ca^iHia rpiicn toírespomia.

Si la t;osa T\(f existiera o la idibierc ganado poi piesciip-
cion un tercer poseedor, la rcstituci*in se hará con d prei M» t*o-
irjente fie ella, agregándose el de estimación si lo in\icic

Parecería conforme ai 2" parágraí*) fiel ari. 6S. fpic el delin
cuente no ¡)OfÍria afifpiirir la cfjsa pf>r pres(;rÍ|)ci*MK empero, ello
en nuestro sistema Icgisíaiivf) no es cierro. )*,I delineneine iires-

cribe, sólo que habrá fie usucapir a los 4 añf>s si es cosa mueble,
y a los 30 años sí es inmueble, de un poseedorpíu'fpie se trata

de mala fe (arts. 893 y 87] del cód. civ.).

Es también imjjortante* saber cónuj debe el juez apreciar e!
l\*sc a la da-montante de la reparación, cómo debe evaluarla,

lidad de la ley al respecto, el juez penal es flaniasiado i)arco y
en ningún caso ha considerado rpic la reparación civil debe ser
de tal entidad (jue reconstituya el |)atrinif)nif) de la víctima, (pie
reintegre o reemplace el valor (pie ha perdido. l'J art. 69 dd
cód. penal expresa:

"R. (lo J. p.”. lO-ir». VM7.(133) Asi lo eotabloce In aent. do 12 de abril do 19*15.

i
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“I..I icp.n.iíif'ii i- íi.uM N.iloraiulo la ontuUui del daño, por
mcilio de perit is nÍ hu-ví prarticahU'. n jior el prudente arbitrio
del juez.

"Si el duent* piel’iriese el \ alor lotal de la cosa, se procede-
r.'i eomn en el p.niafo >ei;undo ile! artículo anterior, pasando !a
cosa a la pHípiedad del responsable",

rraiáiidose de la reparación civil en el ilícito ])enal, decla-
dcl Cíul, pen.. (]ue no puede transferirse a tercero

sentencia el derecho a dicha reparación.
Outen tiene ilerceho a una indemnización o resarcimiento

por el acto ilícito, si diclia indcmnÍ7acÍ*ni o resarcimiento ha si-
c|o fijada <*n pr<*cest> civil, carece de prelerencia o prÍvile.e;Ío fren
te. [>or ejemplo, a un derecho rea! de ixarantía c]ue se haya lo
calizado c‘M l<ts inenes del deudor responsable.

Sin embaiy;o. el créditc^ por respons
ítial tiene |>retercncia con respecto a los créditos comunes o qui-

crédito (pie consta de sentencia
(pie eaiisa eiecutoria. oue esta en la misma situación que los
créditos (pie constan de escrituras publicas (art. 112 inc. V de
ia lev procesal de {piiebras N''' 75f>ó, de 2 de a,e;osto de 1932).
Asi mismo, entre \*arias sentencias decide la fecha en que que

daron ejeciitoriadas, la preferencia de una sobre las c»tras; y en
tre los créditos [)or escritura publica y las sentencias, la prefe
rencia también se decide por la fecha (art. 116 de la misma ley
de falencias).

la el 75ai t.

antes de la

abilidad cxtra-contrac-

ro|^rafari(»s, \a que se fr.ita de

cl fuero penal
arreglo al

Por e! contrario, la reparación civil fijada en
goza (le una fuerte preferencia. Fn primer lugar, con
nrt. 72 dcl cckI. penal, en caso de flagrante delito, al mismo tiem
po que se ordena la dctencicm del imputado o cuando se dicta
re contra él durante el proceso mandamiento de detención, se
procederá a la inscripción de hip('>teca legal sobre sus bienes in
muebles o ^^al embargo de sus muebles, rentas o salarios en ia
proporci()n bastante para la reparación . . . ^ iLas rentas o sala
rios resultan por ley posterior inembargables, salvo por obliga
ción alimentaria y hasta la tercera parte, o sea que d(^s terce
ras partes de los sueldos y salarios son intangibles (Vease art.
P de la ley 2760, de 26‘jimio 1918; y ley 8562, de 19 agos
to 1937).

Y por si lo anterior no fuera suficiente, el art. 73 del cód.
o sus herederos tendrán pre¬penal dispone que ''el damnificado

ferencia por la reparación civil contra todos los acreedores hi-

■ í.'

.1-
V*r-

!
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potccarios cid cíniflcn;ifÍo por f.li|íjf;icíí.:irv tir^puc-v
(ic comctififj í'l ílclíto"; y cl ;iff 7 l ^|r| ^ pif-virnr rpir

todos los ;iílr;S practíí '.irjriS o !.»«! oh|í;pir ir.r.rs .»d'p;Jl id.iv i «>n
(>osicrÍíirid;ifl ;il delito- srr/ín ^imd.i'loií íu.»j.*m dr jnmuvrr.in
cl paTrimí>nio fiel conflri(;if|ri ^ |n (níi^rm íij'.ijÍií irMtr p.'i .i la
reparación”.

Onisidcrfí

■i
/

V-

%./

.ddr p-i-
no piirdr ;*●>/.if

fpK’ rsfr If-'t-jíturfití»

V fr ,prt;di|f' i.
a un í frfhffi hOíí í^'f fir|>jíj.unríífr IM''-

rvt :|líilíd;if| dr nnr^stlíí tr;p-

ra un rrcflítr; ^pic pf#r mu
fie prcíercnn;i írentr
crito; en realidad.

r'

atrnfa (fiíitr.i la

men hipotecario y íin fdjsrantr fpif trata ílr un ílnf ílm pri-
sonal contra un flcrcfhf» rral íf»u)f> f’l fif hipf»trr.a

liemos vi.stfi fine nín;pma prfíf’ff’iu ia
representa el rcsareimírntfi n la
nado por artfi (» hra lif) dií Ítf>;
es un acrccflfjr (f>mnn o f|nírfi"taí;irife ‘^i tfjrlavia ii*t hav
cia fírme f|ue hiilíicrc df*terminafif» su tnfinto.

Isn cand)if>, lf»s

firnr rl (|rdil*> fjUr
ínfif*mni/aí lón fjrl dan<i m .isio-

r! :íc Trrí\(ft f|r esta i il»! i^a* itm
ví’uten-

f

V>

fjlir
●●

íjr Ualí.ijf» .pn/.m

f*s M^uif'ntrs prf'íf'pio'' fif la h*y
(réflitrr^ i»f»r a('rif|rnfr%

de preferencia cfuiforme a I N‘-
i

1378:

Art. 77. deLas acreencias dr la vítiinia del a<cifleiile. *>

ios intcresadf>s en las Ínfleinrii;'aciftnes, pf>r asistem la
íiastfjs de funeral e iiidcmnÍ/,acir>nes

f'f>zarán fiel carácTer de privilegiadas
créfiitos efímpreufliflfís en el art. S’^-1 del

inédit a v
farmacéutica,

establecidas pr>r esta le.
de que disfrutan los
rdd. de proc. dv.”.

Esa preferencia sí:
quiebras, art. 112, inc. TTT.

íeinporalf’S.
V

encuentra ahí>ra en la ley |>rí>eesal dem
●WiH

<1.

:yk ●
(í

En los casr>s fie ouiebra ¡udieial.Art. 78.r.
o lifpiiflaeinn

el jue;^ ordenara el pac^o inmcfliato de las rentas devenLoadas y
que se oble, en la Caja fie Depósitos v Cons¡£?;nnciones, cl capi
tal indicado en cl art. 34”.

La fórmula cítafla da al |)atroiif) la |)osil)ilidad fie liberar
se de la obligación de servir la renta oblando el capital cí)rrc.s-
pondientc a dos años de salario dcl accidentado.

Asi mismo, !

-rSjBT'
>*B*^Br*

m ¡f

S‘m
t*

el fuero penal tienea reparación civil en
fuerte preferencia, como hemos visto.

Por ante nuestro Poder Judicial, los abogados siempre
tan que su cliente la víctima se constituya como parte en el pro-

un ai

I

cvi-

m.
V'.”

*r.m

4

*■
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iv^ty |u-n;iL \ .i ()uc A‘<\ esta o sus herederos se encuentran en li-
iu'itaii de dem.md.u. en un juicio ordinario, la responsabilidad
civil fpu* el tieliio h.* produeiilo. l'vitan por este medio, que
Idiiíue a la \ k!Íiu,i la semencia penal con la autoridad que le

oa la cusa jn/^ad.i. sohie iodt> en lo (|ue respecta al monto de la
leparaeion civil fÍjad<i |^«m ilieho fallo, siendo de advertir que
los jueces en lo pimal e'.i,in siempre inclinados a fijar sumas di
minutas |nn eoneepto de ie[i;iraeit>n civil, no (distante el des
medro p;ur¡monial t|ue el tlelito ha producido.

-Abastos í 1'-P ec^nsidera que existiendo delito la repara

ción civil ntí puede ser dem.mdada en acción ajiarte en !a vía
civil. A este respecto, expresa

(t

X

S

● /

●/¡l

Des-" Rrsponsa!>:!¡<ft2<i - RrSíJrcitinruto drJ daño.
pues íle Cometido el delito, el Kstado dehe exigir a todo conde
nado el resarcimiento del dafio. así como exic;e la impo.sición y

dehe ser considera-

■S'

f*.

ejecución de la |>ena.
do rx dríício. o sea como una relación de derecho privado entre
flelincncnte

●-ste resarcimiento no

Iresarcimiento ex con-la manera del

traciu, sino como una consecuencia

mo una relación ch* derecho público (¡ue cae bajo la competen
cia del juez i)cnal, (pie así como dehe pronunciarse acerca de la
rausa, el hecho delicti\’<^. así también debe conocer del efect(^,
esto es. del daño ocasionado por el aírente. Ksto principio uni
tario es el (pie consagra el art. 65 del C(h1. penal, que dice que el
Ministerio Público [>ersc,nuira coniuntamente con la represión,
la efectividad de la reparación civil. Regla ésta que presupone,
para la efectividad de dicha reparacicMi, que los jueces penales
llenen competencia para ordenar en la “sentencia penaF',
testituciíSn y la reparación del daño'^ y para determinar “pru
dencialmente. a falta de prueba, el valor de la indemnización
del perjuicio material o moral oritrinado por el hecho punible .
tal como lo establece el art. 67 del propio codigo”.

La opinión de este esclarecido penalista es contraria a la
nirección de la jurisprudencia. Por ejemplo, la sent. de 12 agos
to 1940 (136)^ expresa que no obstante estarse investigando

victima, a
A

«dcl delito y, por tanto, co-
."í

I
y

■ i

1

A

■Ji.i
la

^ V

«I

: <1
●II

. 1
(134) MANUEL O. ABASTOS os catecIrAtlco de Derecho Penal en la Pacxilt.ad de De

recho do la Universidad Nacional Mayor de San Marcos de Lima.
(135) Texto de la parto pertinente do \ma obra en preparación, que por cortesía del

autor, me ha sido proporcionada.
(130)

de los T.*’. 1932, 365: sent. 27 diciembre 1940.
1942;

En el mismo sentido, sent. 29 octubre 1932;

R. de los T.”, 1941. 25 y s.: sent. 23 Junio

R.R. de los T.*'. 1940, 185 y ss. ■ ● ^'4
'vH

R. de los T.", 1942, 177 y ss. ● I

'4
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i

L



é,

V *

REVÍSTA OK Omr.CHO V í ín?^^ : a.:.!●

/, penal el hecho f|iic el <!.k-
juicio en la vía civil, fiara íjíi^
formidarl con lo díspuc^ito rn rl a:? 2
.sentencia que ordena la indrmní/a^ loí. : »r .
fo civil, es indcprndientr dr 1,,
misma causa.

])()% .VíH las resfduri'iíír'' MKliíialrH ’

los letrados aconsejen a la. s-Vriní. . u 't'-r*
sos penales, va oiie hi‘ < uar.’iuir. : rrp.ir;»,** :v

ciíla entidad. I-a sent. ílr 15 *1'’ d-nl I *"]

que .si el a^^raviado se fon''in»r.e n; * urt'*
minal sril>rc accí'Icntr dr rráfiífi, h» r^MEf^lt
ia inrlcmní/ación civil

r j’.r ] I «ini A'cr

i *»n-

■■ 1..1

rl liir-

*.i r-'í la

Vf J MW

* r»- f ; "í* j I .i.-●>● ● /í* r . . 1

t1 (

'●'■¡■i. r \O*- ^ .1
s

t:f«, 1 í

: : t .1 :i r*' .:t< ' í<
i

● j

ld-‘ <MIC

:*í' «re.

r O'-ir. redo-

’Mrtc

' 1 v'i' r!j r:'i ● « ri*

l>! r

< *r!

0 ii● r t

%
\

1I
. t.

r| 1 m I'»a í r de

ríi 'liílui jilíf !: ar^ ^ :í in/;t td.l
sent. de 25 de setífinhr^ f|r IV'I ^1^V> *^ir(iíir í|Hf. m i! « íuuta-
rio, el ajíraviarh) no se lia coiv*»ífii:’r!o rn (»aifr c i\ il
criminal, la indemní/.aciMn f ¡vil drin indai*^ *.

se, con t^idíi am|)litiKÍ. rn jiiirífí < ivíl
l'-s interésame la dor triiia í<mfrriid;i rn I;i ''rni

enero 1913 M40), í|ue d*'trrmina ípir rn h»s c .isos dr í!rliio‘’ por
ncfílí^ericin. la rfqiararión t ivi*
Ci profiietarií» fh*l vehículo, sin f|iu* r-.tr pnríia
paíío por la circunstancia <|r
liberado de

í I í I <1

i.t
t

V

I.
nució

í r‘irdvrr-

ri\ r

i\r M rlr

ilirlarta entre el acu‘'aoo y

rxinui^'C de .su

ivi) liava sido

<*S Sí

qiK' rn un tiium (

esa oblíj'ací/in, |*.s cnrstionablf’
fallo, ya (jue el dueño de! Ví-hícnl
sentencia penal como

Fambicn drrbcmos cii'

l(» rcsiií lto í*n (*sic

o fif) ha sido (í)ni|)t'cndidn en Í.i
cómfdiee.

^ *r la sem. de 13 julio 192'^ (MI), imr
.a que la rc|.íaracion civil estalilcciíla ern juiciíj riiininal, no ener
va Jos derechos de la v'ícfma para pcrsej;iuir en la vía civil la
indemnización fjiie. se le flebe pf>r el causante mediato del íU'tf)

eíiantíir o

l\i
,1

delictuoso, o sea
vidores. (Revive la

por el patTíjii ípic no supo seleccionar ;
vieja teoría de la '*cv.fpa i?i rli^rm/o’').

Como se observa, la juríspnirlcncia sobre la dualidad de
las vías penal y civil es vacilante. A lo anterior, debemos a.t;re-
gar lo resueltfj en la sent. ríe H ríe noviembre de I9d(^ (ld2),
que establece que la acción civil flestinada a alcanzar repara-

1 sus ser- N

i

i'.

“vi

:.V kí-

"i

I
9

Ü’

fi J

037) El art. 2í; úc la loy NO ÜOM, do 23 novUfmbro 1030. dcclam: "La reparación y m
irider/inlKadón civil ne rigen ñor lo íllHpucfito en el Código Civil".

(138)

(139)

(140)

(141)

(142)

Ji'f.-

i
A. .J:\ 1031, 11.

R. de loa T.". 1031. 242.
R. ele loa T.". 1043, 50.
’R. dol P.". 1029. 197.
'R. de lOK T.", 1940. 442 y a.

^ *>

Y
['

y*
*V. :■

<
0

-¡r- .11
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i'ion clr un lucli»* lu Ms^uLidn por nc^lijicncia. (.lebe suspciulerse
Iiasi;i (juc termine bi investl^aeiíni criminal seguida con dicho
mot ivo.

ineuestionaMe t|ue en nmehos casos los actos o hechos
ilieitns de los cpie deriva responsabilidad extracontractual im
portan delitos, desde otie en la comisión de los mismos se obser
va el dolo o intencichi de dañar del agente; y, asi mismo, aún
cuaiuio excepeionalmenie. existen hechos ilícitos cometidos por

negligencia (pie también constituyen delitos.
()ira sent. enva íecba es la de 11 noviembre 1949 (143'),

ordena tpie el responsable de un a‘'cidente de tránsito está obli
gado al pago de la indemni/acié>n. pese a no estar concluida la
insrrncciéin \* menos el Ín/gamicnto que decidirá si existe o no
vesponsahilidatl penal del piloto.

V acerca de la cosa juzgada penal, la sent. de 13 julio 1945
(144) decide (jue no puede derlucirse la excepción de cosa juz
gada a la inílemnización de un tlafio, basada en que la resolución
(le un tribunal correccion.al (penal) declaro no haber mérito
para pasar a juicio oral en la instrucción abierta.

ii

4í

-■i

í

Con arreglo al ari. 1310. ‘*se puede transigir sobre la res
ponsabilidad civil (uie provenga de un delito”. Es obvio que
con mayor razón se puede transigir sobre la responsabilidad ci
vil cpic provenga de la Ínejecuci»ui de obligaciones contractuales.

A
f

T.a transacción es un contrato más que un modo de extin
ción de las obligaciones, pese a (]ue nuestro cód. civ. la conside
ra modo de extinción. Pues bien; conforme al cód. penal (art.
76) ‘^es nulo el contrato entre el damnificado y el delincuente
sobre la reparación civil”. Se entiende, sin embargo, que esta
formula ha sido derogada por el precepto de la le}'" civil, que es
posterior en tiempo a la ley penal.

Existiendo transacción, se ha resuelto que la reparación
que señale la sentencia penal será la que fue acordada al tiempo
de transigir (145). Y que la sentencia penal es nula si omite
fijar el monto de la reparación civil, aún cuando esta hubiere
sido objeto de transacción con el agraviado (146).

\

V t

'●V

(143)

(144)

(14S)

(146) Sent. 3 diciembre 1946,

'R. de J. P.’*. 1050, 180 y s.

‘R. de los T.”, 1945, 251 y ss.

Sent. 21 abril 1942, “A. J.”, 1042. 91 ss.

A. J.”, 1946, 171 SS.

H

.■■i

■ 'íl
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Aflemás, se ha dccidíílo jHJf 1« frihun..!
civil no es rcnuncial)lc M47j,

íamhicn ílchcrá fcner‘»c rn ftirnt.i 'mi*^

proveniente dd dolo y de la í nlfia inext : I
das las obliííacionc^ y rpic la rentm^ ia de l.i .t « \ r n !.(
1321 cód. civ.),

Ls íle imposible aplícarión lo rlispurst- j
cod. penal, el cual prevé í|nr ‘Vn de
parcial del responsable ¡Ktr rlelíio'- refirímid-
tas de las privativa* fie la librrtafl, el jiie/
la renta o salarif/s del conílenad'j que ílcbeí i
paración civil". Ya bemo-. tíHisideraíb r\uf-
ahora ernbar^able por demla. -alvo
taria y sólo hasta la mitad de la soldada n al iii'^

1 r*i.ii ,a ?● *n

i-if'.T ^
...bihd.id

n. I »-

ai I

# L
f r ‘ ●

I

'vr.
-

" le!

; I i.t ! -T al «»

bsun-

.1 p.ii’r ele
a la re-

ffi

t

■ 'in pr*

.i'.tl.i

ip!i( II
nin;»iina nana es

esa druíbi í’r-te alinien-

-I*í

V.

(2v:i ^‘(¡thé ti

i ailOM
Caractcnsúc^: proff^oln Jr la a. . v r.r

reclamar el pa,yo de la ohlinar inn x’nd»m^
daño tiene la oblií»acÍón de repararlo. La deinaiula e\ij.Mcndn ei
paí^o de esta oblíj^ación se usfaiuia en la vía ordinaiia. va que

con arrej^lo al art. 296 riel eófl, ríe (iroc, eív. í*'Se smiilan en jui
cio ordinario las cuestiones litigiosas f(ue ik> lieiun iramitaiiun
especial señalada en este cód. y cuvo valor excede de diez mil
soles o es inafjrecialde en riinero") la vía ordinaria es la (|ue pío-
cede, salvo rpie la ÍiulemnÍ/ación fpic se reclame no exccíla de
diez mil soles (H8).

14.
lel

La ob)ií<ación iridemnizatoria no es dir ar|ué fpK* pn'*de
reclamarse su pa^o en juicio ejecutivf). ¡jorque no es líquida aun
que su importe se fije ¡Kir el actor. Ilay ípie precisar en un jui
cio declarativo ("ordinarícj o sumario) su monto exacto, el enal
será señalado por sentencia ¡jasafia en autoridad ile
da, de acuerdo con las probanzas f)roducidas; y su
to se pedirá en la forma íireve y cnértpca rpie nuestro cod. piai-

dc sentencias. Ll fallcj no sólo fíe
la ohii^a-

as

O.

1.

rosa )nz;>¡a-

eumplimien-
■JT

cesal rep;uJa para ia ejecución
clarará la responsabilídafl civil fiel flemandaflf), sino

A

y

(147) Sent. 5 mayo 1044. “A. J.*’, 1044. 05.
(148) El art. ü'f do la loy W 18030. de 25 de noviembre de 10.58. modifica la cuan

tía de los Juicios ordinarios. Humarlo» y ejecutlvoii y del rcoireo de nulidad. El juicio se
rá de menor cuantía (Humarlo) «1 hu valor excede de mil doscientos solc.s y no piusa do
diez mil soles oro. I.a obligación de capital aue se exige cjccutlvamonto no debe ser mo-

cabe recurrir de nulidad por ante el Tribunal tíu-ñor de mil doeclentoa «ole» oro. Y no
premo en causas cuyo valor no exceda de diez mil Boles oro.

-r .

t
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1'

ri<m rii (|uc rsto Si* cncncntr;) de p;ij;ñr cierta suma al actor por
(oiueplo de ¡mlemnizaeión tle! daño.

l,a aecic'íM de responsalu'lidad ei\‘il que tendría la víctima
se iransmite a los herederos. la ohlijíación pasiva de pagar di-
ciia res|)onsahiIidad tamhitMi se iransmite a los herederos del
resi)onsahle. siem|>re <pie éstos reciban del de cxijus bienes sufi
cientes para ateiuler su
más adelante sobre

rio c\pr<*s
lito suscef)nble

●rt
rt

; ● '

pago farr. 658 cód. eiv.). Volveremos
este [>artieular. siendo destie aliora nccesa-

ar que cuando el aero ilícito configura también un de
ser sancionado f>enalmente. la condena

a señalar una pena privativa o no de la libertad.

* ♦

de
V

no

solo se limita

sino c|ue con arreglo al art. 67 del cód. ¡íenah la sentencia debe
" ' ‘1 monto de la reparación civil y si ello se omite, la jiiris-

í)rudencia uniforme declara que será causal de la nulidad e in-
suí)sistencia de la sentencia. Asi mismo, la jurisprudencia tie
ne decidido que habiéndose declarado en la vía penal la irreí?-
¡)onsabilida<i del acusado (> la prescripción de la acción penal,
no procede fijar reparación civil, ya que ésta es consecuencia
necesaria de la condena (149).

Es importante decidir si \o resuelto en el área penal tiene
influencia decisoria en el pn^ceclimiento civil; v.g., si el iiiez pe-

i exime de responsabilidad a quien se le acusa de la
de un delito por negligencia; y si esta exención libera de

señalar t

Í0\

^ *4

M
r: I

4, ¡● f

n a comisión
\ I
h irespon-

abilidacl en el juicio o proceso civil a quien se le reclama el re

sarcimiento del daño por hecho ilícito en aquellos casos en que
dicha responsabilidad no podría ser atribuida al demandado si

este probara su ausencia de culpa. Es claro que ninguna influen
cia tendría la sentencia penal en aquellos acaecimientos de los

cuales se responde en la vía civil no obstante que la presunción
de culpa fuera destruida por el demandado.

Nuestra ley civil no preve esta cuestión. En cambio, el cód.
civ. de Brasil contiene un precepto que aún cuando no se refie-

específicamente a lo que hemos expresado anteriormente, de-

I

s

i' ¡

1

5 I
1 ;

I»

\ i
re

clara:

A responsahilidade civil á independente da
cmninal; nao se poderá, porém, questionar mais sobre
iencia do fato, ou^ quem seja o sen autor, quando estas
- : acharem decididas no crime^\

Art. 1525,
<c

I

l
a exis-

questoes

I

se

I

(149) Véase ESPINO P. JULIO, Código Penal, concord., ed. 1947, Lima p. 81.

\

I

1
I
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Ks flfíctrina ^inííormc qnc la rcspí.nH.ií :3i^i;jíi <

íjr'í:t|";írr< rj \.i Ir*.
.í< < c-.ti í nir;::jal 1j

< jvil. la trj ara-

: y
' r. ● ^! s t c

j-rnal.
V '*ns-

2 i

aún cuando la amnistía haya hr< ho
Así mismo, el sfilírcHrímícniíj d^I f

^ituye obstáculo ¡iara ílcmamlar, en ri c
ción fiel daño.

Kn el Perú, la \ud.‘-'<iUi prual carrrr t\c val'tl en la vía
civil. Así, sin dísfin;4iiír lo. maíítr-, í|r la rr ,p<.n al ílidad. ni
si es presunción de culpa ft presumíón dr rr p< n '*» une

¡a ley contempla. la smi. de de fiírinnhre r¡r de¬
clara fpjc aún ciiaiuio no exista respíiusaliilidarl prual p!*urdc
*'|uc el juc/ en lo civil firdme r| pavío de la rrp;n:u i*in drl daño,
en un caso de accidente [iroflmido por un vrliunh* Asi mismo,
la declaración fie irresponsaliilidarl en el pfíKrso pmal. lu* inter
fiere la flemanfia ^Ic irulemui/af íón en la vía c ivil Ia> drelaia
cl fallo de 21 ruíviemhre ríe 1917 MSI).

Por rc^la íícneral. la cosa ju/^íada en 1
:íar fie autfjriflad alísoluta en el área c ivil. en

rpic cl cód. civ. reclama del actor la iiruelia de la eulj
blcce una f)rcsuncióii de ( uliia, en
Ies en r¡ue cl acusaflrj fue dec laradci inocí-nte del deliic
cidio (y de lesifjnes (icjr ne^ílijícncía cpie se le atiilmve
ley estableciera una iiresunción de re‘'ponsabilidad
ra la teoría del rÍesí;o, la cosa ju/.p,ada penal
da en el fuero civil. Kn casos en fpic la culi);
pensaide de la resi)f>nsabilidad el juez en lo civil no podra
por probarla una culf>a del flemanclado, si en el fuero penal se
estableció fjiic carecía de culi)a.

La acción de re.s|)onsabilidad civil por acto ilícito no pue
de ser ejercitarla ¡)nr bíS acrcedfíres en nombre de su deudor, no
obstante que por razón de ia indemnización la

considerable ingreso patrimonial. Ks una acción pt
[)crsona (int'uitu personae) (art. 1233 Ínc. 4'’

razón si f)crsií^uc taml>it‘n la reparación

■ I

prual iiebeiía j^o-
acpirllos ( as(»s en

o ('sia-

n

»a.

acpiellos iu/painicail<»s pena-
ir boini-

SíMo si la
t c

suMue-

( arre ( l ía ele influen-
●leinento indis-

dar

i 1 '-e

I es (

víctima tuviera
Tsonalísi-

● /

un

ma, inherente a la
cód. civ.); con mayor
del daño moral al amparf) dcl art. 1148 de! cod. civ.

Tampoco podría ser oI>jeto de cesión, ya cpic a ello se opone
la naturaleza de !a obligación fart. 1456 cÓíI. civ.).

Si un incapaz es el causante dcl daño que da origen a la ac
ción de responsabilidad, deberá demandarse a su representante
legal (padre, madre, tutor o curador).

i

i
(150)

(151)

R. Uc J. v:\ 1049, 377 y 98.

‘R. <lo J. P/', 1948. 232 y a.

A

.'vfi

íllj-y;



m
. >7^

i

EL DASíO AQUILIANO EN LA LEGISLACION DEL PERU 85

l.a sentencia que se dicte no es constiiuriva; es sólo decla
rativa. desde (jue se limita a señalar el monto de la indemniza-
( inii reparatoria. Si los dafuís al ser evaluados son de mayor en
tidad í|ue la suma reclamada, no se pueile ordenar un pago por

encima ile lo pedido.
La reparación no podrá obíotivarse, o sea (pie la sentencia

firme no se ejecutaría en los supuestos cpie señala el nrt. 1138
eod. civ.. (pie dispone:

“C'esa la oldigacíon de reparar el daño en cuanto la repa-

raeiíui ¡MÍ\'ase a! deudor de los recursos necesarios para su sub
sistencia y para el cumplimiento de su obligación legal de sunii-
nistrar alimentos",

l-.sta debería ser una norma de carácter general. La sent.

de 21 de junio de ( 152) ha aplicado la doctrina ciel precep

to (pie acab.'imos de re[>roducir. Otros fallos hacen mención <ic
(pie para fijar el monto de la re(>araeión deberá tenerse en cuen-

la situación del obligado. W'ase sents. de 24 de marzo de 1943
( 153) y de 26 de julio de 1943 (154).

L1 daño deberá de repararse lo más exactamente que sea

posible. Se hace el avaluó el día en (pie se paga la indemniza-
cí(>n. La reparacif'tn salvo en el fuero i^enal, ni se pide ni se man
da pagar en especie, sino en dinero, lo cual en realidad importa
reparación con algo cípiivalente. 4'ambien existe un pago en es

pecie parcial, en e! fuero de los accidentes del trabajo (aparatos
de pi'()tesis).

Los jueces al determinar el aunittnií indemnizatorio no pre

tenden hacer desa¡)arecer los daños reclamados, sino que tra

tan de compensarlos, haciendo ingresar al patrimonio de Jas víc
timas aquellos valores de que fueron privados con los lieclios
dañosos.

y'i

I
1

' M

ta

j

● -V j

I

● ^

i
■ -j

●7 i

-V.

La indemnización deberá corresponder exactamente al des
medro o detrimento sufrido. No

r..r

. i.

se tiene en cuenta, como acon

tece en la responsabilidad contractual (art. 1323 cód. civ,), si

el agente procede con dolo o sólo con culpa. Sin embargo, 3^a
hemos visto que nuestra jurisprudencia al fijar el montante de

la indemnización tiene en cuenta la capacidad económica del

obligado a satisfacerla y si hubo o no culpa.

7Á

i .

\

'R. de J. P.”. 1í^47. 211 y ss.
R. de los T.”, 1943, 113 y ss.
R. de los T.”. 1943. 323 y s.

●.

(152)

(153)

(154)

I
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!!Í ijj.i pciUK

.ii»lrici elUc otro ladu, la ¡(iflcmni/. K i'«n
cticaiiiM«acj,f

ílan^í.

<■li<. I f ●;, ■ 1 . t

.1 re j ..í .ii,
líi;»^ rx.í* i

TK.t

i

I e

sino que se encuentra
equilibrio íle&truúJo por el
posible (155). Por ello, la cJíM inn i cir^
se fija no atcndicnclo a la cp^^a en
jo, sino al tiempo de la scnicntia.
cuenta la dcsvalorízación moiici ifn»

síción de las cosas que resultaron
deberá ser bástanle para c¡ue (Krriniia a I
cosas al estado en rjuc se cncoiiíranar* I . » ol»^ jo q
nización no permitiera esta rrpr/Hitioii c¡
realmente reparado.

En la respfrnsabílídad contra» tnal '
daño indcmnizablc biibicsc sí»i»^ prcsistfí al tn inp'* ' 1,1 ..
se la obligacirm (art. 1323 to»b cív.;. P»>t el *'**’*’ '**‘''^ \*^
no de la previsibiliíla»! del »Íano n*; es toniaflo m cou‘'U < -
para evaluar el mom»j de la índeinm/aí ion m la icsp'*”^*' ' ‘
extrací^ntractual.

Hay (juíenes c<jiisiflerati fpir la
no debe ser tenida en cuenta para el efcti»; fie auin<’n*ai
tidad indemnizable, ya rjue <;í;iiíf>nne al ari. 15-Hl (ie!
el paí'O de una deuda de fiíncro se ¡lace, a ele»» i<»n <U'* íUm or.
o en la especie pactada o en la iu»>neda fpic lí ii^a cui>*> it-K**'* y
sea fjue la.s deuflas rmmetarias ii»> sfíii de califlad sino de »anu
dad. Pero corno advierten l»»s MA/a.Afn MsU)) la^ (ieiidas de
dinero a rjue la ley se reíicrc, fueríin »iri);inai iaiiiciite »ie <^nncM>,
y, por el contrario, la ¡ndcinni/.ación de im daño (|ui'

dinero es por cquivaientc, rcempla/ai el bien desap
el evento dañoso. Propiamente, hay fpic evalu.ir ese
hiendo considerarse la caniida»! »!e fliner») fpie en

necesita para fpie (juicn oqK'riinentó el daño pueda :
lo. La indemnización es un val»>r »le reposición.

La obligación de resarcir el daño es una íddigacion (le valor
y no una obligación de dinero, de moneda (valuta). Se sienta
este extremo porque la Hcjuidación del daño se hace ly)
po en que se produjo, sino al tiempo en (pie se ¡pagaría,
orden de ideas, deberá tenerse <tn cuenta para dicha
la desvalorización monetaria.

.1

que sea! .unrntc

'● 			

/
II

;

í
f -q>.f

I íjUC

rl ma> * >t s .
L.í

jP íf ueí^c en
aiiqiii-

(
.j .1 ‘4 4

t jr' ●!

i'
* 4

,j,ñcinni/.u ion
toiier las

,, i.i mdein-
li.dui.i sido

if ■J4- '

A ,t vií t jin.i *: \1

4'

'.ir● # '

ñ
»íai4'> '*

|uc elt iiriita

j(- ((in''Uitni-

(

●.r finie cu

ni( iiK't ana

.1 can-

flesv;dori/.i( ioii

(

se P‘íg‘í

¡ireciíio por
bien. (Ic-

;ici ualidad

adquirir-

>

.1

a

se

V
V

íí i

. «

al tiem-

MI (^ste

li(jui(Iación
tene-No obstante (pie nosotros

:í39 y 8-. oonsictc-n. di* J. P.". 1053.10.53(155) 8ín ombfirí^o, la nent. de 24 mar/x)

ra que probada la ncgllfíencla on el autor del daño, deberá aumentaroo lu iiu1c*mnlzaclón
(156) Lccclone», Parte 2^, vol. II, N9 C25. p. 401.
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mus im j-iriiK'ipio numinalist;i en las dciuias de moneda» el juez
dflu* minar en consideración la ¡uadida de valor del dinero con
(|ue se paua el res.ircimienio proilucido desde el día en que se
pruduju el eveiuc) tpie ocasÍoiu’> el ilafio y el i'uonunciamien to del
íallu. NIí.ssineo (157), epíe es uno de los que defiende esta

solución, expresa <pie el resarciir'emo en cuanto se destina a rein-
teiíiar el ¡)airimonio de !a víctima, tleherá reenq^lazar todo el va-

> que el resareimiento tiene un carácter de in-

♦

í
y

,1

■.f»
% <M

lc)r perdido, por 1<
legracitíU patrimonial (158).

Sólo aparece una deuda <Íe moneda cuando se lia liquidado
ei daño; antes sólo existirá una deuda de valor.

La juris|>rudcncia peruana ha considerado que para los efec
tos de la indemnización jior acto ilícito, sólo se tiene en cuenta

l>roducido, (lero no los daños sobrevinientes, ocasiona
dos por ne;;Iij>encia o ignorancia de quienes atendieron a la víc
tima ( 159). Se trata, ciertamente, de la indemnización de los da
ños directos e indirectos,

'i'amhién ha cstahlecitio nuestra jurisprudencia que la in-
accitlente de tránsito debe regularse en

ei daño

í

demnización por un
lación con los daños que ha experimentado la víctima (160).

No obstante existir varios daños que se suceden en el tiem

po, en que un daño conduce al otro, o sea que el primer daño
causa del segundo daño y éste, a su vez, causa del tercer daño,
razón por la cpie potlría formarse una cadena inacabable, corres

ponde al juez señalar dónde habrá que detenerse, es decir, has
ta dónde en la cadena causal de daños debe considerarse un da

ño como daño directo, porque sólo los daños directos son los
resarcibles.

No se repara el daño indirecto en la responsabilidad ex

tracontractual ni en la contractual. Pero ¿cuál es el daño indirec
to y cuál el daño directo?

El casus por lo mismo que rompe el nexo causal, exonera
de responsabilidad al supuesto autor, aún dentro de la teoría
del riesgo.

El castis es la fuerza mayor y se trata de un acaecimiento

re-

'1
es

\ '

i

l
>

I

í

(157) Mrvmial, t. VI, § 169, N9 49, g), p,
(158) El Poder Judicial ha apreciado dehldamcnte que la reparación sólo deberá

559.

com

prender los daños producidos; el resarcimiento no deberá importar para la victima un en
rJqueclmlento. La sent. de 8 setiembre 1948, ‘*R. de J. P.”. 1949, 355 y ss.. declara que

accidentes de tránsito la indemnización debe corresponder a los daños y perjuicios
--I han experimentado.

(159) Sent. de 9 de junio de 1951, “R. de J. P.”, 1951, 646 y ss.
(160) Sent. de 8 setiembre de 1948, “R. de J. P.", 1949, 355 y ss.

en

los

que so

i
«

1

1
Vi
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imprevisible c irresistible. I ambírn w !«*
ílc casf^ fi’iriuito- lí>flas estas e5.prrsion''s -«n ●m--nun.!^

La consecuencia fie la cAÍsremi '. r^tc a* .ir» nnu-m.» es la

de (jue el flemandafifi sea abstirlin. ¡Kir^pK u hrí h-^ n*i > !.i i an
sa fiel daño.

Nadie es el autor fie la II..ir* .da íurr/.i jn.ii-a

1 n»'inbicrr

4

4Ir deP: »●* r (

1
jas fuerzas de la naturaleza: buracan, frrrrm»»tJ». inuiidain»n

Caso fortuito es el at<»iifec imirntíi 'juc sr purdr ainbuii a
una persf>na y que cfinstituyr r| lír<ltci de ui» t

Se trata fie heclif/s fu» ím¡jut ibles a r|uíen
ponsabílidad,

Cuafiflo existe fuerza mas'u o tas/» fortuita

existirá ausencia fie (ulj)a. Per^i I'* ífuitrafío no r

haber ausencia <le culpa y tui exi‘'Hr furr/a in.iyoi
to. Así, existirá ausencia fie c ulpa t nanrlo uii.i privf»n,i c iiiiLulo-
sa se hubiera cfunjíortafU; en forma srmrj.intr
ponsable. I',n cambif>, existirá íiuu/a mayor a ea‘'0 ínitiiiio i n.iu-
do a una persf>na ij;nalmcnte ciiídadfjs.i Ir habría ^ido imi
actuar en ffrrma distinta a la ípic* affin'i el agente.

Si lf> fpie la ley reclama r\ un a presunc í*in de ( ul|)a
hecho (jue configura el acto ilícito, sii antfjr drlíer.i
que no ha incurridfj en cul¡>a alguna y fpie su condiu ia se ha
acomfjdadfj en torio a la fjblijíación ;;eneral de |»rudetu ia y
í'cncia; v.g., actuó en legítima defensa o en r<,i,id<í dí- lu-rrsidad,
a fin de f|uc no le alcance la res[>onsabilidad ípir tan st'»lo ";>or
sus íteckos” le atribuye el art. 1 ISr, íld cófl, eiv.

Es claro fjue si prueba la exisiencia de la fuerza may<»r o

caso fortuito ello también importará auseticia fie culpa, lanpe-
ro, cuanrlo el f.»reccf>tfj de! cód. cív. lo f|ue ha insialach
presunción de responsabilirlad, ru> bastaría la prueba [)or el de
mandado de su ausencia fie culpa, sino ípie necesitaría i)ara exo-

de responsabilidafl fie la prueba fiel casus

irti r I«I

'i.! t id lU’. e I cs-í- r

4.

rs íibs lo cpir
r \.i( ii I 1 *ue«lc

.isf» ít «I t iii-O (

.d presunto res-

iblcM IS

íMi el

.11 leditar

del

) es una c

(fuer/a ma-
nerarse

yor o caso fortuito).
—(¡ue trata del da
la teoría del riesgo.

Por ejemyjlo, el art. 1146 del cfjd. civ.,
ño por la caífla de un edificio—, contiene
La prueba del casus libera al propietarif) de la obligación de le-
parar ese flaño. Así !f) ha entendidf) nuestra jurisprudencia
sent. de 22 de agosto de 194d Hól), la fjue cstal^lccc <¡ue si

laen

la

'R. des lofs T.”, 104.0, 227 y üh.(101)

/

■ *

1 V ●
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fiiuM se (Icsuiiyc p*>r efecto de un terremoto, no existo obliga-
1. u'»n de indemniz.ii por los daños tjue produjo al tlesplomarse.

Debemos liacer en este punto un recuento de esta materia:
eonfíunu’ ;i la doctrina general (pie informa a todo el articulado
(pie s(íbre actos ilícitos contiene el c<ui. cÍv. peruano, no es ne

cesario afiliarse a l;i teoría del riesgo, que para algunos de los
disposiiivos preconiza el legishulor en su exposicicui de motivos,
i-^xisien hipótesis come* la del arr, 1 Ia6, cpie contienen una pre

culpa. aún cuaiuU^ esa inversión en la carga de la
ha sido exigida uniformemente por nuestros jueces,

mismo legislador cree \"er la teoría del

nesgo, sería mejor atenerse a la existencia de una presunción de
lesponsabilidad. ICn general, en ningún supuesto de daño cau

la víctima estaría legalmente obligada a

i
- *●

t

I

s'uncion de

prueba no
en los casos en cpie el

I

●I,

sado por un acto incito,
probar la culpa del autor del hecho dañoso.

Una de las varias causas de liberación de! supuesto agente

la de cpie el hecho causante del daño haya sido co-
pero siempre cpie dicho hecho tenga los

impre.visibilidad e irresistibi-

A

del daño es

metido por un tercero,
caracteres avasallantes del rasus:
lidad. Viene a ser un matiz de la fuerza mayor.

Si el tercero y el agente son responsables del daño se les ten
drá por coautores; empero, no se les reclamará a cada uno in
demnización por una fraccicíu del hecho productor del daño,
puesto (pie cada uno ha causado todo el daño. Por ello, el art.
1147 del cód. civ. declara (]ue su responsabilidad es solidaria.
Sin embargo, el coautor condenado a pagar la indemnización
por entero, puede repetir contra el otro o los otros la fracción
que a cada uno de los responsables del daño corresponde pagar
del monto de la indemnización. Esa cuota indemnizatoria la de

terminara el juez según la gravedad de la culpa de cada uno de
los responsables. En verdad, ésta no es una buena solución por

que la responsabilidad no se determina por la cantidad de la
culpa. La repartición debería ser por partes iguales, porque la
culpa ele cada uno ha contribuido en la misma medida a producir
todo el daño.

Finalmente y siempre siguiendo al art. 1147, si el juez no

puede determinar el grado de responsabilidad o culpabilidad en

que cada uno de los coautores ha incurrido, la distribución del
cuantum indemnizatorio se hará entre todos por igualdades.

Por el contrario, la solidaridad no la establece la ley
do varios son responsables de los daños en la esfera contractual.

*
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Scr/m cfíficuílfirrs m.iuf , ;
entre U)(\<t^ rlUiH mi 'Ir jr

íncimifílímiciiío íIc <
‘'Cñalíiíl;i en mi (ontraí-i, e*

I^a friultiplír irl.if] í!r
ta jamás sr príTsnm'*, ni
\f} existirá la sfilirlamjari
mente lo fictermíne <ar»

Kl art. 1)47

! '■ I iiviiiiiá

' tí' ● .1 », el

' t-uií'lt

● hvci sos.

rs-

S*»-

. í Xí'irs.i-

r

i .
t C < i

i.'*● r'’;i.» ● Or a

:»«* i. .i< '■ !

am< r:; na'i'

r 11.1: > í! o i a < ^ ● 11 .»< : ●:,

í IV . ít c ;;.iI >

●-,<.a'j-*?:4.ííl r por l.i

i .i

● r* , * i

íí«”nl'ir< ^ i aaí.m,
..nt i!

Ir ♦- ● t

5 aí >
I

i
í' i

frs un t -t 'I

ley: »

Si
<(

vanáis srjii fr'jaimalil'’*' ^1*^1 r< ' p^ín^iri.in oIkÍ.i-
riamcntc* I',mp*io. r| 'pir p.i;;o la .iliíi.nl (ir ].! nifirinni/.i-
cifjin. piií-fie repetir contra otro' % r]
propf>rci7)n, se^nn la yj r|r fa falta *\r * a4a i;no

¡>osil>le íIi'-( rímiiiat rl joa^lo df’ rrs|íonsaSm(ia«
la repartición se liar/i por ¡larirs i;oialrs".
f'-Ste ha sÍíUj rí|invfH adaimntr apli( a*Ío pru |

ele 20 fie ftctiibre fie 1951 (\^»2), la fpc flrcidr
f abiliflad de |fjs cfjaiitfjrcs fie! flafio ha
la litis,

í’/ íí].íia ia ir .pectiva
C áiandí)

dr ( ada
II ■

nf) sea

uno.

a seiu.

1fjUr s| la irspnn-
sirio Íijaíla ril rl CUIst) tlc

nr> se enífaitrarán /'stos solidaríamrntr fiMi^ados a! pa-
gf> fie la ínrlemni/aciíMi.

Asi misinfj, en cuanirra la dr<iiihiuion de la iiidrinni/aeion,
la seni. de 4 de julif> fie 1951 ( Ki3)
te intervinieron tres vehíruhis

resuelve (pie si eii iiti aeriden-
íompnieha (pie dicho acci-

n de uno de ellos, la IH-

por el piloio culpal)!e. Sin
no es un caso de iníraccíór) del aii. I I !7, sino dc

rí:sfjf)ns:ioilidad para hís pifjpieiarios y pilotos

y

dente se ílehió a la ne;.di|4encia del píloi
dcrnnixación se pajeará totahneiue
cmhargfc éste :
exoneración fie

de los otrfcs veliícnlfjs.

Conviene arlvcrlir fpie cl ari. 1147 cód
ta, para dístríhuir la indemnización, la <:iil[>a
ha ¡ncAirrldo, o sea rpic parece fine ni
la culpa deja fie ser cfjnsidcrafia.
varios responderán
ponsabilidafl o una
ridad entre los codciidfjrcs, pf^rcpic
do culpables; y conforme a
es sólo para los culpables del dañfj y nada más.

A . civ. tiene en cuen-

.Mv-
‘ AXr-

en fpie cada uno
en este caso la idea de

Además, si en

fiel dañf; jjor existir tina
respfmsabílidafi sin cidpa, ikj habría sídida-

no sf)n estrictamente habían

la fórmula del 1147 la solidaridad

Sin embargo.

1.V..

algún supuesto
j)resimción de res-

J :■■■

'■m
.W /.

I

y

■f ■

(1G2) En

(163) En

■R. do J. P.”. 1952. JS87 y ti.

TI. Uc J. P.”, 1051, 1177 y Hií.'iv ●

? ■

tv, ; ' y

■

r

£
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h;ív íjuc cí»nvcnir í|uc cuantió el precepto tlico . . según la gra-
\C(1.kI de la falta tic cada um) ". rinde irihuto al sistema tradi-
t'ional.

1-0 grave reside en esa extraña
la 1 esponsahílidatl de lt»s coautores,
no resulto imposible ajireciar
cuando esa facultad del juez solo funcituia

jurisprudencia que divide
seguramente alegando que

la responsabilidad de cada uno,

cuando el que pagó
el monto tit* l;i iiuleinnízacíón recurre contra los otros coautores.

Se ha |)roniinciado otro fallt) absurdo de 9 de julio de 1953

(164), por el cual se sienta la tesis de ijue si el vehículo se en-
arreiulado, no es responsable
solidariamente, el arreiulatario y

su propietario, sino que
el ¡>iIoto, Concurría,

Client ra

lo serán

.ulemás. el hecho de tpie el |>ropietario no iiahía alegatio su irres
ponsabilidad. sino (|ue se había limitado a reclamar del monto
le la indemnización fijado en las instancias inferiores.

:»*

1*4 elementt) de la causalitíatl es indispensable para deter
minar la rcsponsal)iIidad. A’o existiendo relación de causalidad

entre el hecho del tiemandatlo y los tlaños y perjuicios ocasio
nados, desaparecerá la res[)onsabilidad tiel demandado, que ^/a-
))ia ¡acic se i^resume. Sí se acretlita la existencia de

extraña, por el demandatk), es e\ itlentc
causalidad entre el hecho

..

una causa

-■ que no existirá relación
protiucido y los daños y perjui-(le

cios que se reclaman.

Sm embargo trataiulose de que iii causa extraña fuere el

propio hecho de a victima, la obligación de indemnizar no de

saparece, sino cpit se reduce. Nótese, empero, que el hecho de
la victima no fue el umeo que produio el daño, sino que actuó
concomitantemente. contribuyó a su producción. O sea enton

ces que .SI la causa extraña es única y exclusivamente el hecho

,|e la victima, e hecho de un tercero o el el demandado
tendrá que ser absuelto porque no es el autor, no existe relación
de causalidad entre el hecho que se le atribuye y el daño

ginado.
on-

1953, p. 60."A. J.’

cód. civ. italiano, la responsabilidad solidarla se determina asi

Responsabilidad solidaria.— SI el hecho dañoso es imputable a varias nprsn>.o
obligadas solidariamente al resarcimiento del daño, peisonas,

■■AÍ>el que Ha resarcido el doño tiene acción de repetición contra cada uno de loa otro,
en la medida determinada por la gravedad de la respectiva culpa y de la importancia de laá
consecuencias que se han derivado de ella.

“En la duda, las culpas singulares se presumen Iguales”.

2055.

estántodas *
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Para liberarse el fiemandadf) dr-berá i)robar una rausa aje-
I destruye la presunción dr ípie se dei>e ;

V la causa ajena se tiebe a la e.xistencia del cííSns o al
necho de un tercero, lai rjtros tlereclios

ajena la culpa de la víciínia;
ia víctima ikj exonera dr
atenúa. Sin

senda de I

1 la ley exi^e

na; a.si

d fiañí;.
berilo siO'O1 un

t and>it:n ronsi Íl uye
pero para uf>sn!ros la culpa (K'

responsabilidad, sino í|ue lan sólo la
emI>ar|^o. sí sólo existiere culj

culjja en d suiniesto atiente,
tan sólo una in'esiinción de culpabilidad.

cau¬

sa

>a en la vita lina y au-
esle deberá ser exonera¬

do SI

Ka teoría dd ri
dispensablc de la

nesgo mega (jue la cnlf)a sea un reciuisito
. . responsabilidad civil; pero lo cpic sí tiene que

admitir es rjue exista nexo de causalidad entre el hecho del de

mandado y el daño. Si no hay esc nexo causal la teoría del ries
go no puede ordenar la indemnización del daño.

in-
I

3 ●

í
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Par.i <lctcrminar la rospoiLsahilidad do una persona aún
dentro de !a teoría tlel riesgo, se necesita (pie el (laño se deba
a un lieeho suyo. Por ejemplo, el art. 11.^6 del C()d. civ., exige
‘‘eualcpiiera (pie por sus hechos No establece que tam¬

bién se es res(>onsable por el hecho de un tercero, sino por los
hechos propios.

Puede ocurrir (pie se haya producido la culpa de la vícti-
además el agente prueba su ausencia de culpa en aque-

* .*■

ma; y si

lias íupikcsis en que existe siSlo presunci()n de culpa, la respon
sabilidad no S(>lo no le será disminuida, sino que no existe. Em-

cuando funciona la teoría del riesgo probada la ausenciapero

de culpa y la culpa del que ha sufrido el daño, la indemnización
de disminuir pero no desaparecer.

Nuestra jurisprudencia reclama el nexo causal. La sent.
de 18 de octubre de 1946 (16.^) declara (pie no habrá obliga-

indemnizar si no existe entre el hecho imputado y el
sí^brevenido a la víctima, relación de causalidad. Y la

nt. de 19 de junio de 1947 (166) resuelve que la responsabili
dad civil por acto ilícito supone un nexo de causa a efecto com
probado
la víctima.

La obligación
ilícito es obvio (pie

que estos reciban bienes suficientes para
lidad dcl heredero (art. 658 cód. civ.). No es una obligación in
herente a la persona (art, 12.32 cód. civ.). No sólo se transmite
la obligación ya liquidada y estimado su monte), sino que tam
bién se transmite la pretensión de indemnización contra el pa

lia sido deferido a los herederos por el de cujus.

sólo linhrá

● /

Clon (ic

(iaño

se

■ i

entre el acto u omisiini culposa y el daño sufrido por
(K

de indemnizar el daño producido por el ac
es transmisible a los herederos, siempre

cubrir la responsabi-
to

●●‘.a

trimonio que

Empero, tratándose de la responsabilidad civil en el fueio
■ el daño que el delito ha produci-

cuantía si el acusado muere

i

penal, la obligación de reparar
do no podría ser precisada en su -n . i ^j i

el curso del juzgamiento. Dispone el art. 71 del cod. penal
que la obligación de la reparación civil pasa a los herederos
del ofensor y el derecho de exigirla se trasmite a los herederos
del ofendido”; sin embargo, esta disposición sólo puede enten
derse cuando el ofensor fallezca después de condenado y con

<■1

ien

■1
■■4

1»

'*3

á

'1“A. J.”. 1946. 108 y SS.

"A. J.”, 1947, 35 y SS.

(165)

(160)

I

I í <
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Í'J actor ílcherá atteditar
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í) (pie

o ípic c

en la demanda (v.^..

se
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●-

fl67; Rfjvíf'.nnRe Rcnt'j. üo n ;i<.-Uombrc 1931. <:-n "A. J.". 1931. 185: cln O mayo 1930. en

1030, VA2 y

El UTt. 49 <i<: la Ir-y 0014,
el art. 71 dol o6d.

‘●R. elf: lo« T”. íiü.● V>

de 23 de jiovlembre de 1030, dbjpono ouBtunclíilmonto 10 ítiIS-
penal: ‘'l^a obllKa''ílf>n de la reparación civil pasa a loa lic-

reaponíjublou clvllrmmte y <;1 derecho de exigirla ao traamlto a los hereclo-

..

mo qrre

rederos de los

roe del agraviado”.

Í1G8; Sobre cata cuestión se hu dictado la ocnt. de 10 de abril do 1033, "A. J.”, 1933, 31.
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íl.'ul por t;íI hecho: o no cxisic el nexo de causalidad entre el ac
to o hecho y el daño (en este casf>. la concausa o sea la culpa
del [)erjudicado no excluye la responsaliilidad sino que tan solo
la tlisininuye, conforme al ari. 1141 del cíkI. civ.).

C'uando hay responsahilidad ohjeiiva, el actor no [^robaría
ni dolo ni culpa y, por su parte, el demandado habría de incu
rrir en responsabilidad aún cuando acretlirara la ausencia tle

cidpa de su [>arte.
No obstante tratarse de responsabilidad objetiva. es reco-

mendable probar I.a culpa, sí ella existe y os posible acreditarla, ya
(|ue así el juez estaría inclinado a fijar una indemnización más
elevada.

La carga de la prueba le corresponderá siempre al deman
dante en lo (jue respecta a la i>aternidad del acto por el autor
dei daño y en cuanto al nexo (le causalidad.

La prueba del nexo de causalidad es indispensable aún en

las liip(')tesis de responsabilidad objetiva o responsabilidad sin
culpa (teoría del riesgo), ya que el casus liberaría de semejan-

responsabilidad.
El demandado a responder tiene el derecho a la conti'aprue-

ba. Puede deducir como excepciones perentorias las de legítima
rlefcnsa, el estado de necesidad y, en forma amplísima, la del
ejercicio regular del derecho (art. 1137 cód. civ.), aún cuando
esta última excepción comprendería las dos anteriores. Por ejem
plo, la denuncia de un delito podría dar margen a una acción de
responsabilidad civil por acte^ ilícito si el inculpado no es el au
tor dcl delito incriminado. Sin embargo, nuestra jurisprudencia
ha considerado que quien denuncia la comisión de un delito pro
cede en el ejercicio regular de un derecho y aún cuando resulte
¡nocente el acusado, no debe indemnización por acto ilícito (169).

Aún cuando pareciere forzado determinar que en el art.
1136 cód. civ. existe una presunción de culpa, es de buen senti
do en el intérprete atribuirle a dicha fórmula esa singularidad.
Las razones huelgan. La primera razón es la de que en la res
ponsabilidad extracontractual se intentaría aplicar el criterio de
la culpa in concreto que juega en la responsabilidad contractual
(art. 1322 cód. civ.), y no comparar la actividad (lesarrollada
por el agente con un tipo de hombre prudente y diligente. La

te

r

● -i

1
●●

(169) Sents. 23 mayo 1945, *‘A. J.", 1945. 222 y ss.; y 14 noviembre 1949. '●R. de J. P.”,
1950, 312 y s.
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Á
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indcmnizaciín'i (|iie
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1140 del cód. civ.,
(le acreditar

Kntrjnees, f>or el jiieí^o de los art:s. 1 143 y
los padres. tiirr)rcs o c uradores, no sólo cuidarán
que no ynulicron impedir el hecho cpic causó el daño, ¡)orfiiie esto ¡
sólo da pr>r resultado rpie ellos patinen una indemnización dis
minuida, sino que probarán que el incapaz carece de discerni
miento en forma absoluta. En tal hipótesis dichos padres, tuto-

í

\

\
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res O ciir.ulorcs no paí:;irí;m iiuiemniznción ele ninguna especie,
pero si el mismo incapaz sena ce)iuienn(!o a abonarla. Convie
ne expresar cpie en cuanto a los menores bajo tutela o a los ma
yores incapaces bajo cúratela, estas instituciones del derecho de
familia sólo a[)areccn cuando los pupilos cuentan con patrimo
nio. Kn cambio, un padre |niede ser liberado de responsabili
dad |íor el daño ocasionado por su hijo menor si éste se encuen-

|)rivado de discernimiento ct^mpletamente; y no obstante
(|ue el arr. 1140 de! cód. civ. faculta (|ue el juez puede condenar
al mismo menor autor del daño al pago de una
equitativa, ese mamlato habría tle
bajo patria potestad carece de patrimonio.

Si se trata de los daños ocasionados por la caída de un edi

ficio (arr. 1146 cód. civ.). el demandado deberá tratar de

bar cinc dicha caída se debe a causa diversa a la falta de
vación o construcción. Por ejemplo, probar el casus (inundación,
ravo, bombardeo, terremoto). Pilo lo libera, indudablemente.

ira

indemnización
resultar ilusorio si el menor

pro-

conser-

nroducir la prueba que lo libé
lula situación análoga a la del

acreedor cuando la obligación contractual le ha sido incumplida,
o sea que no se encuentra obligado a probar la culpa. Empero,
ello es así siempre que se acepte que en el autor del daño exis
tirá siempre una presunción de culpa y en casos de excepción
responsabilidad objetiva.

Tratándose de la responsabilidad objetiva o sin culpa, la
presunción de culpabilidad no sería inris tmitum sino inris et de
ture; empero, el agente podría probar en su descargo de que el
acto no ha irrogado daño, o de que él no es el autor del acto da
ñoso sino un tercero, o de que el nexo de causalidad no existe.

Si prueba de que la víctima contribuyó a la producción del da
ño, ello no lo libera sino que lo libra de un más fuerte resarci
miento. Se trata de una concausa y aunque existan varias con

causas jamás habrá de eliminarse la responsabilidad del autor
principal.

Si el demandado no puede
la víctima se encontrará enra

Tratándose de la reparación del daño por acto ilícito, sólo
especiales el juez puede regular la indemnizaciónen casos

niendo en cuenta la equidad.
te-

Para el daño emergente la apreciación del valor destruido
debei'á ser rigurosa; empero, tratándose del lucro cesante cam-
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Sent. 24 rnarao 1053.

Ti. de loa T.

"R. do J.
\]

i|



*

● k . /

EL DAÑO AQUILIANO EN LA LEGISLACION DEL PERU 99

"Kl lucro cósante so valora por ol juez con apreciación equi
tativa (lo las circunstancias del caso .

Los (lis[íosirivos a <|uo aludo esto precepto son los que ro2;u-

lan la responsabilidad contractual. Así. 1223. miento del

Kl resarcimiento del dafu^ |>or el incumplimiento o por

v\ retardo debe com()render tanto la ¡>érdida sufrida por el acree
dor como la falta de iianancia. en cuanto sean consecuencia in

mediata y directa de ello": I22ó. "Ví7¡o?yjción equitatn^^r del da-
Sí el dañcí no puede ser probado en su monto ¡preciso, es

Íí(|uidado por el juez con valornci(>n equitativa”; 1227. ''Concu
rrencia del hecho culposo del acreedor,— Si el hecho cidposo
de! acreedor ha concurrido a ocasionar el daño, el resarcimiento

(|ueda disminuido se^ún la gravedad de la culpa y la importan
cia de las consecuencias que de ella han derivado.

“Kl resarcimiento no se debe por los daños que el acreedor
habría podido ev'itar usando la diliíícncia ordinaria’’.

2057. "Daños permanentes.— Cuando el daño a las perso
nas tiene carácter permanente, la liquidación puede hacerse por
el juez, teniendo en cuenta las condiciones ele las partes y la
naturaleza del daño, bajo forma de una renta vitalicia. En tal
caso el juez dispone las oportunas cautelas”.

V

daño.

' ●

no.

.

L'

205S.
(C

Resarcimiento en jonna específica. El perjudica
do puede pedir la reintegración en forma específica cuando
posible en todo o en parte.

sea

Sin embargo, el juez puede disponer que el resarcimiento
tenga^ lugar sólo por equivalente, si la reintegración en forma
específica resulta excesivamente onerosa para el deudor”.

La obligación de indemnizar el daño es de cargo de la per
sona que cometió el hecho que produjo el daño. Sin embargo,
ésta puede haber convenido mediante un contrato de seguro que

sea un tercero (normalmente, una compañía de seguros) quien
pague la indemnización, cuyo monto habría sido fijado judicial
mente por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada Si
el tercero asegurador sólo cubre la indemnización hasta cierto lí
mite, es obvio que por la diferencia hay acción de la víctima

Conviene también indicar que no es el asegurador el res

ponsable, por más pacto que existiera a este respecto entre el
agente y dicho tercero, ya que ese pacto es res Ínter alios acta La
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lask-y

víctima re-V

civ.). La

mismo, no puede considerarse (|uc

y ss. cdd. civ.),
beneficio fie tcrce-

seay.f

tina estipulación en favor de tercero (arts. 134.3
porr|üC en esta fi;>i.ira se crea iin derecho en
ra persona, fjue es la beneficiaría. Kn cambio, en d seguro
responsabilidad d derecho que d misnif) crea es en beneficio de
propio asegurado y nrj de un tercero extraño, ya fjue cubre ^
contratante del daño cjue tuviera Cjue resarcir (175 bis).

de .

Nueistrn. J^irlaprudcncla, «In embargo, corirtlclera que la víctima puo<lo
bcnoflclavlu do la estlpti"

(175 blfí)

contra la compunía UHOguradora dol vehículo, porepu; ella oü la

laclóii. (Vóace «ent. 15 eoUombre 1050. R. do J. P.”. 1050, 1229 y ü3).en
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Sólo por l;i lov tic accitlcnics tío irnhajo, el obrero acciden-
lado llene aeeión directa ctaura la com|'>añía aseguradora. En
efecic). el ari. 73. de la ley N"' 1378. de 20 tic enero de 1911. decla
ra cjue la produce aceitan ejecutiva, ya a fa\x>r de la víc-
lima o de !<>s imeresados en las indemnizaciones, ya a favor del
empresario (|ue la hubiere cubierto, directamente; y el art. 74
de ia misma lev agrega <]uc^*e! obrero tiene acción directa con
tra la compañía aseguradora. |>ara el pago del seguro colectivo.

No obstante estar asegurado el trabajador, se ha manda
do pagar ia indemnización por hecho culposo de tercero, sin que
sea obstáculo para elh') la indemnización que por accidente de
trabajo, corresponde j>agar al empresario por el mismo hecho
(176).

■ ■-»

s

Pr¿'scr¡pí'¡(hi (ir !a ob-r^ación legal indemnizatorio.—
1.a prescripción de la acción de responsabilidad civil por acto
ilícito, os de dos años. Así lo declara el inc. 6^ del art. 1168 cód.

.Se prescriben: A los dos años, a partir dcl día en que se

(laño, la acción para exigir su reparación.” En cambio,
acción de responsabilidad civil por la inejecución de obliga-

('íones emergentes de contrato, se prescribe a los quince años,
al igual (inc toda acción personal (art. 1168 inc. 2*^ cód. civ.).

No enerva a esta acción la prescripción de la acción penal.
Al respecto, la sent. de 30 de noviembre de 1950 (177) expre
sa que aún cuando se hubiera declarado prescrita la acción pe
nal, procede la demanda civil de indemnización.

No obstante que la acción para reclamar ia responsabili
dad por acto ilícito se extingue a los dos años a partir del día en
que se causó el daño, conforme al inc. del art. 1168 del cód.
civ., estamos con lo opinado con A4essineo (178), quien expre

sa que si el acto ilícito constitu3^e también delito y para éste
establece una prescripción más larga, se aplicará ésta.
La prescripción de la acción penal puede ser más larga o

más corta que la señalada para la prescripción del acto ilícito
por la ley civil, según sea la naturaleza del delito cometido.

Es interesante conocer los términos de prescripción en el
cód. penal:

15.

i«

CIV.:

causo e

la

se

,(176) Sent. 17 setiembre 1947, “R. de J. P.”, 1948. 803 y ss.
(177) “R. de J. P.”. 1951, 158 y s.
(178) Manual, t. VI, § 169, N9 54, p. 568. Por lo genei*al, la

Pei*ú es más dilatada que la prescripción del acto ilícito.
prescripción penal en el
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Nf; rí^e lo fjreveniflo en el art, SO dd (('>d. penal, en cnanto
a la jKJsihilidacI de liacer eíc( tiva la fíhü^acit'ni en

la reparación civil
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re establecido a favfjr del fdendidf) o de sn familia mía iiensión
de indcirmizacidri, el juez, en caso
señalará la ¡jarte fie ía renta o salario del responsable (lue (

ser aplicada a estas fjbli^aciones”. Y ello resulta de lo (Íisj)uesto
por el art. I'-’ de la ley 2760, de 26 de junif) de 191S, y de la ley

(¡lie consiste ¡
en el sne!df> o salario del deudor. Dispone I

"(áiaiido la reparaci(á) civil j
o cuando se liiibie- ‘

I

fl(- insolvencia parcial o total,
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N*' 8562.

los sueldos y s.d.irios. salvo
¡)or deudas aliineniicias.
acreedores por alimeiuos. ]>uede embargar un sueldo por

(ierable (|ue ésre sea.
Üliimamenie, por efecto de ia ie^* 159Ü6, del 24 enero 1962,

art. 7. el sueldo o emoiiimciuo es embargable hasta su mitad, por
deuda alimentaria.

Cumplidos ios dos
j)ueden ser
laltare, según el are. 58 del córl. penal,

l’ues bien; la falta de ¡uigo de la reparación civil no es cau

sal para revocar la liberacitm condicional. Así lo ha decidido la
sent. de 22 de agosto de 1940 (180).

de 19 tic agosto <Íe 19.>7. (|ue jirohibcn el embargo de
sólo hast.i su tercera parte y sólo

Ningún aciH'edor, con excepción tle los
consi-

I

tercios de la condena, los delincuentes
liberados condicionalmente por el término que les

Por el contrario, en la coiulena condicional si puede fijarse
como extremo para gozar de ella, el pago de la reparación civil.
Por esta se suspende la ejecución de la pena; y procede revocar-

aún cuamlo no se hubiere establecido como condición para

■ de la condena condicional el pago de la reparación civil
la

gozai

(181).
En lo relativo a la prescripción, el cód. civ. colombiano, en

su art. 2358, disiione:

“Las acciones para la reparación del daño proveniente de
delito o culpa que puedan ejercitarse contra los que sean puni
bles por el delito o culpa, se prescriben dentro de los términos
señalados en el Código Penal para la prescripción de la pena prin
cipal.

Las acciones para la reparación del daño que puedan ejer
citarse contra terceros responsables, conforme a las disposicio
nes de este capítulo, prescriben en 3 años contados desde la per
petración del acto”.

El art, 1934 del cód. civ. de México previene:
La acción para exigir la reparación de los daños causados,

en los términos del presente capítulo, prescribe en dos años
tados a partir del día en que se haya causado el daño”.

Con respecto a la prescripción, el art. 11 de la ley de
dentes de trabajo 1378, pi'eviene:

n

con-

acci-

(180) “B. de los T.”, 1940, 334.
(181) Así lo ha resuelto la sent. de 22 de marzo de 1938, "R- de loa T.”, 1938, 49.
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Las acciones para demandar rl ^ ini- ‘
gacioncs impuestas por csia i
del acciíicntc; y para el al>íiiKÍf>no
un año, desde la última dili;;rn» la judu i'»

La jurisprudencia lia dcíiarad* rj
derogado por el inc. 4 " dcl art ! L ' dcl t ai
tres anos el término de prcMrípcíon <!*' la** -
de las leyes* sociales. Asi» la irni fie ahní W

Y su art. (á) dís¡jonc:
Ln el término de tres año^ a r*íntar

dejaren de cobrar las indrmni/aí ¡fair*'.
continuar pcrcibiéndolaH'*,

Sin embargo» la jurísprudm? ía
para el cobrcí fie la renta vítalif ía por a* *
sentencia ejecutf^riada, prestribr a 2*‘
V* del art. J16H fiel cófl. civ., y no a io^
ley especial, pf^rfjue ante flispo dríones
carse la ley más favorable al obrerf» n a
(183).

i.
i

r\, prc-íriii-^n ●'
■c fcf¿ nere

dr, I '»»
f

Ii.i -idi»

r \ .1

ijrIIV ad.is

r

te pr^ I
í

rj jr

■¿r.N
i UiUC-t ;i<

,v
.'í

fie 3.« Irí fi;* < **
(d derecho a

((

prc^'

.1 at Clon
íicnr ílevuiid'

ifieiilr, '
(O

(3iie
i

aaiiiet ida por
DÍoiiiie al inc.
íij.ulo'^ poi
debela

4^

ainr .

irr"- aiH»'

impiif aiite^
,ns caii^'a

a

apli-
-habicntc's’'

♦

ronif'dciua! y
e.xt ra-con-

Diferencius entre responsahUidad exitO'-
7 esponsahilidad contractvaL.—- A la resprinsabilif lad
tractual se le llama por los franceses, respíjii^abilíflad delu nial y
cuasi-delictual.

La responsabilidad civil se fiivifle en resp(jnsabili<i:*d extra-
contractual y rcspf>nsabilidafl cf>nrra<:tnal.

La contractual nace cuando una de las ()artes intcrvinienies
cumple la oí>Iigación cpie le respecta i>oi vii-

tud de dicho contrato, razón píjr la fjue causa un daño al otro
contratante.

16.

V

.>■

/■

en un contrato no
● y

V

,v ● ●
✓

(los cla-
tra-

Nuestro córJ. civ. regula en diversos títulfis estas
ses de responsabilidades, j)cro en el misino libro rpiinto, cpic
ta del derecho de las obligaciones. Así, en el título ÍX de la sec
ción primera de dicho libro denominada “De los actos ptru i-
cos’’, trata de la responsal^ilidad afjuiliana o responsabilidad ob
jetiva bajo el nombre “De los actos ilícitos” y en los arts.
a 1149 inclusive. Y en la sección tercera nombrada “De los elec
tos de las obligaciones”, el título noveno se ocupa de la respon-

<
● r

%

!■
i:

)

r
(182)

(183) Sent, 19 febrero 1931; “R. de J. P.", N<? 80. 1051. p. 080 s.
R. de J. V,”, 1953, p. 1118 y h.

I . .
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■'ahilidad contractual bajo el rubro “De la inejecución de las
b!i^aci<»iu's*' \ en U)s arts. lalS a 1327 inclusive,

l’ara los Mazeald 1S4) existe uniilad en ambas clases de

u sponsabiliclades. Atlvierien que las diferencias sólo son de de
talle y <iue ba\ prí>fundas semejanzas que las acercan; que es
también deseable una ie|iidación legislativa única de ambas cla
ses de res|)unsabilidad \ solo con algunas normas excepcionales
I»ara la res¡K*nsabilidad contractual, informan que es éste el cri
terio (jue tiene la comisión reformadora del cód. civ. francés.

Kn otro lugar, los Ma/.kaud (1S5) atuuan que no existe di-
lereiicia fundamental entre ambas clases de res(ionsabilidadcs.
I.a nociiHi tie la culpa es la misma, así como la carga de la prue-
I>a. Km|)ero. para nosotros en la nocit>n ile la culpa ha}' marca
da dilerencia. ya (jue en la responsabilitlad cxtia-contiactual
juega la cul|>a //; abstracto y en la responsabilidad conttactual
la culpa w concreto contenida en el art. 1,322. Asi misino, en el
C(kI. civ. peruano la culpa se presume en la responsabilidad con
tractual; en cambio, en la res|>onsabilida(.l |)or acto ilícito nadie
se ha atrevido a sostener t|ue siempre y es lo normal existe una
presimcié)!! de culpa y c|.ue en los otros casos hay más todavía^
porque funciona una presunción de responsabilidad. Esto no lo
han sostenido ni autores de derecho civil ni jueces. Y en verdad

c* en el Perú tratándose del omis probandi
la víctima quien tiene que

c*

<

1

‘ ^

s

(juc ya es tiempo (pie .
se establezca claramente que no es
probar la culpabilidad del agente o autor del daño, sino que es
a éste a quien corresponde probar su ausencia de culpa; y que
liay casos en que ni la falta de culpa habrá de salvarlo de res
ponsabilidad, porque lo que la regla crea es una presunción de
responsabilidad que quedaría destruida si el demandado prueba
el casus, por ejemplo. Empero, todo esto requiere una elabora
ción jurisprudencial muy fina para la que nos falta preparación,
evidentemente. . . ^

Para que exista responsabilidad contractual se requiere a;
ia existencia de un contrato valide^; y b) la existencia de un da
ño como resultado del incumplimiento.

Por ejemplo, el transporte benévolo no constituye
Pampoco los esponsales pueden considerarse

las partes y es absurdo que un con-

●O

■:A

■\

\

● 5

●i

4
:\\

'■A
■ *1

●s

4un con

como un

f

trato,

contrato porque no obligan a
í

d

12.(184) Lecciones, Pai’te 2a., vol. II, N9 376, p.
(185) Lecciones, Parte 2a., vol. II, I, p. 28.
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trato no obli;4ur, Kh por no
fjonsabilíHad contrae tu ni.

Nfj se (lucflcn ar iimin.it
se recurre ;i la rcsprnis ibilidari
dan excluidas las realas dr la .nna :

r\ysUtA ir^-r i I

\'>l. S|

c:.i > ’uj.' -nr »|ur í|ur-

j < .u ««ni 1.11 lual

; .!'jr

í onfr*^ t

●UíiJ' as < .

1

y vieever.sa.

La cxtracoutratnial y
mas de la responsabilidad í ís íl.

Consíílcran los .Ma/.í m n ^ I*' i ípíf
tracontractiial a^piíhana licnr pnmat la
lidiad contractual y fpjí’ l.is rf*íd.ri dr r-t.i pnroru <i tu

da.s con las de a'^piclla-
Ln cuanto a la prueba dr la < ulpa 't at^.i dr I.i pinrlia».

afirma fjue si se iuvo* a la responsabilidad es.u a* oni i ai t nal se
ttebera probar ima imprudrufi.i o un.i nr;;lí;:rn( ia rn el .iui«>r
del daño; y si se trata tlr re-.pon abilnlad (oniia< in.il la vu tima
es díspensatia íle esa ¡iriieba y el aiii<#r dri ílano <irbna piobai
una causa í|ue le es ajena; pí^r rjíanplo, la í ulpa de la vuiima o
la existencia fiel casu: mayor (t taso íoiiniio).
los :VlA7.HAirn (\H7) esa dííerem ia no existe; expíe''.m (p*‘'

victima en la respraisabilidad exi rae onti ai i nal Ir es diíieil pm-
una culpa en el agente piíaincloi <lrl ílaíu». poi lo b* sri i.i

difícil también j^aiiar el juíeif). ( Vínsiflei .in los jinistas m ¡nilirados
que la carga ríe la prueba iucifle unas veces sí»l>re la \ í( !Íiua y

otras veces sobre cd autfjr fiel flaíifí, sea ípie se iraic de la rcspoii-
sahiliflad cxtracfjiitract ual fj fie la contractual. AiifUan tainbicn
fjuc en las oí)]ígacif.ines príjveiiiciiics fie los actos ilít nos ( respon
sabilidad extracfjiitracl uai^ la caractcrísi ica es (jiic se

obligaciones generales fie prufleiuaa y fÜligcncía; y en

sabilidad conlractual las fjbligaciones
ficas; son obligaciones de resultariíj.

Otra diferencia enln* anii)as respfaisabiÜflaíics se encuen
tra en el problema fiel resarcimiento dcI flañf> imprevisil)le. I'.n
la responsaljilídad contractual, si sólo existe culpa luj se respon

de por el daño imf)revisíi)le; sólf> si existe df>Io se responderá
por este dafu^ siempre fjue sea directo, confíirme al art. 1323 del
cód. civ. En camhif), tratámlose de la responsabilidad cxtracf)n-

tractual se resfjonderá en todo caso por e! daño imprevisible,
porque el resarcimiento es más amplio, más completo.

«

n» í íiiif f .»< tnn »'ac ? itir. <n i ,i-

! .1 r r ■ p' fii' .ii»ilid .id r.\-
i.i ic‘'pi

mplcía-

se

Para

la

traía <le

la respon-
síin determinadas, csj)cci-

i

h

(186) Leccione», Parte 2a.,
(187) Lecciones, Parte 2a.,

kvol. II. NO 393, p. 32.

vol. II. M9 394. p. 34.
I)

● í
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A

Sf^un los Mazi-.aup ílSS). i’ii derecho francés* en caso de
respoiisaliilidad ;u|tiilí.ina deheiá ser reparado el daño directo,
lo misinti cpie en la respons.íhilidad coiuractuai; pero sólo la
j)riinera rt‘sponsahilidad repara los daños imprevisibles.

],a responsabilidad coiuraeiual está limitada por la inten
ción |>resimia de las panes, las <pie mAo se obligaron en caso de
meiimpiir el coniraio. a u» previsible, ba regla no se extiende a
la res|)onsain'lidad exu,!e*mrraeuial. porque la voluntad del au-

sufieieiue |>ai a limitar su responsabilidad;
se eiu'uenira legislada para la responsabili-

t

V

lor del daño no es

iesa limitación solo

dad contractual.

Si \ arios incinnplen un ctintrato en su calidad de deudo-
us de la obligación emergente de dicho contrato, su responsa
bilidad no es solidaria, a no ser que asi hubiere sido pactada. Ln
cambio, los eí>aulores de un daño en la res|>onsabiIidad aquiha-

:n¡i(/¡n}j, Kn efecto, el art. 1147 del cod.

■’i

*;

responsables .vna son

civ. dispone:
‘‘Si varit)s son res|>onsables tlel tlaiu), responderán solida-

namente. Kmpero. el cpie pagó la rotalitlad de la indemnización,
puede repetir contra los otros v el juez lijará la respectiva pro-

●edad de'la falta de cada uno. Cuando no
i

¡)orcion, según la gra\*t	

sea posü^le discriminar el grado de resjiünsabilidad de cada
la repartición se hará por partes iguales'\

Otra diferencia: en la responsabilidad contractual
de aumentar, siq)rimir o disminuir dicha responsabilidad poi
convenio. Esto no puede hacerse en la responsabilidad extracon-
iractual.

uno,

se pue-

En cuanto al termino de prescripción extíntiva también
existe diferencia: En 2 años prescribe la acción exigir in¬
demnización por el daño j:)roveniente de un acto ilícito (inc. 6-
del art. 1168 cód. civ.). La acción indemnizatoria en la respon
sabilidad contractual se extingue en años, como cua quier
acción personal (inc. 2" del art. 1168 del cod. civ.).

En la responsabilidad contractual el daño resulta del in
cumplimiento del contrato, del incumplimiento de una obliga
ción contractual. Por ejemplo, si el locador no cumple con po
ner el inmueble locado a disposición del arrendatario. En la les-
ponsabilidad extracontractual el daño deriva del incumplimien
to de una obligación legal.

1
1

1

ñ

vol. II. N9 395, p. 36.(188) Lecciones, Parte 2n.

N*
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I>e “dañíís y perjui» íí»‘‘
ponsabiliíiad conirncuial. '
esa responsabilidad. Iialil
de la inora en el pa^io de I »
trario, s<>Ií; r|c "daño habí
vos de la rcsponsabíhdad

Para los franrescv el
●raducído literalmente ^ij^ni*»» a d.

Pn ambf/s ónienc* de re
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reparación si no se lian prod
ños corre a car;ío de f|uicn afirma
de 27 de junio de IV51 '1^^'
abono de rlañfw y perjuicio
sable acreditar f|ue m

■ r .

. .i^rrh

deci.if.» que j af.i qu< }
ta rlrinand.nli''; e’ indisprn-I 1.1 ‘no

se han prorhu ido.
No es entonces ..ifÍMcnir incumplir e! rontiato..

sario í|ue el incumplimiento ha> a ori;iinadw íi.iiio'' %
C/.o. t...eí/_ I . í i/iii libi iien;il ii.ii.i <

ncce-

|.í'I pñt ins.

SórfOi:ibién<rosc ’cs^^ iii.;. ( i..u ul.. pciy.l l- n.. rl iiu .impli-
miento del contrato procede mi pa;;o no soki m m» '●*“ P"*’
ducido ríanos y perjuicios, sino <jue para exi;;ir (1 pa;:*» < i a pe
na ni siquiera es necesario que se aletiue perjuiiío, no > a que st
pruebe (art. 1224 cód, civj.

I 0(lf)S los daños, o tod<íS Ujs danos v pei jiiitíos ime''

vínculo causal entre ellos y el hecho fpic los lia produado.
los da-

'»● >

●sil,m de
V

■ ■ ^

un

Deben, asi misino, ser ciertos. Sin endiar^o. se leparan
ños y jjcrjuicios futuros sí es <pie es cíertcj que se

Los daños y perjuicios no deberán ser eveniuales.
Los daños y los daños y perjuicios son ■

ciones, detrimentos, que se estiman pccuniariamenie.
Otra distinción entre ambas rcsprinsabiliílades

contractual está en la forma de apreciar el dolo y

percusiones. No sólfj el dolo en ambas res|K)nsal)ili<lade
tinto, siendo más Íntenjío y [lerjurlicial en la afiuiliana,
es el dolo [jcnalístico, simj que la responsabilidad del deudor cu
la esfera contractual se a;;rava en caso íle dolo, aun cuando no
demasiado; y en la resfionsabilidad cxtracontractiial el
indiferente para los efectos de determinar la indemnización, ya

la entidad del daño, su

producirán.
V

●A-r
1

í

pérdidas, dismiiui-
●!

I

' »
' «>

uípiiliana y
en sus re

ís es dis-

ya (jue

C.’

J,
: »l: V

*■:

í
f

\
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I

( ●

?●'.
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} ^
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«

que la reparación sólo tiene
cuantía, pero no el móvil culposo o doloso del agente.

La responsabilidad extracontractual nace del incumplimien-

en cuenta
'A.

I N

>

\ \

(189) R. de J. P.", 1051. 003 y 1^'* ♦
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. "1

una ohliti.icion K'j:al. do una obli^acidn que la ley ha es-
contracrunl nace del incunipli-

liartes han creatlo por medio

to de

t.ddc'cido. la rc’spnnsahili<lad
miento {\c una ol>lijiaci«’»n que las
del contrato t|uc hubieron tic conchtir. Sin embargo, en ambas
-'lases de responsabilidad la culpa deriva del incumplimiento de

I

una ohligaeu>n que preexiste.

Adviértase (|ue en la responsabilidad extra-contractual no

se j)uede decir cpie la culpa es imputable a su autor, porque en
tonces no serían r('s¡ionsables los incapaces. I'.n nuestro derecho

ponsables hasta los incapaces privados de dis
podido obtener indemnización de quien

guarda (art. 1140 cód. civ.), sólo que en tal
acuerdo con la exten-

la equidad. En cambio.

[Peruano, son res

cernimientí) si no se lia

los tiene bajo su
supuesto la indt'innización se fija no de
sión del daño, sino teniendo en cuenta

en la responsabilidad c<mtractual, el deudor incurso en ella de
berá ser imjiutable; si no lo es será liberado de responsabilida d
civil.

Parécenos que en ambos órdenes de responsabilidad (aqm-
liana y contractual), hi culón h: ronrrrfo conduce a negar toda
''cparacion a la víctima. Por ello, es criticable el legislador al ins
talar una fórmula como la del art. ]322 en nuestro cod., que es

tima la culpa ¡n conerrto. Por fortuna, ese criterio de la culpa
es inaplicable en la responsabilidad aquiliana, por lo mismo que
se encuentra situada tm lugar distinto y no hay precepto que
baga la remisión.

La valuación

● /

● /

del daño se hace en caso de culpa teniendo
en cuenta sólo al (pie podía preverse en el momento en que la
obligación nace. Empero, se debe tener en cuenta que el dolo eh
los actos ilícitos o hechos ilícitos, asume mayor gravedad e in

tensidad que en el dolo contractual, por lo que también el deu
dor del resarcimiento en la culpa aquiliana, al que se le piuebe
dolo, deberá responder del daño imprevisible. Hay, sin embar
go, autores que sostienen que aún habiendo solo culpa en Ja co
misión del acto ilícito, responderá también el autor del daño im
previsible.

Entre la responsabilidad extra-contractual y la responsabi
lidad contractual, las diferencias se encuentran también en los
diversos criterios como se aprecia la culpa. En la aquiliana la
culpa es in abstracto, referida a un tipo, patrón o standard co
nocido bajo el nombre de bomis paterfaonilias. Por el contrario,
en la responsabilidad por la inejecución de las obligaciones

i
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í;merí'cnics fiel cfíntraifi. la mlpa
1322 fiel cóíl. civ, *‘la ciilfía ffjn*«í‘'ír f-n I
H^íencía f)iie exija la nafuralr/a
a las círcunsfanr ias de la^

r f rf' , .í 1. p.ti a r| aif.

a <ir aí|iirlla di-
fjr la í.ídi^pit i< «Jí \ í ^ fí ir I

prfsí>|ias. firl fjrjn|io y <|rj luj»ar l\s-
ic criterio fie la culpa iif» rs afiliraMr para .u di* it'»*’. va

f|uc fiaría Cf>mfí resulra<|fi fpir r| flrurauflad
lia libre fie ff^la resjífínsabilíflarl

Otra fliferentía re^iflr en H f|f»lr- ^«inirat nial \ *

tra-contracfuaK KI tífiln f*n la rr.sp^aísabílulaíl
acusa la ^raveflad fjue muestra el í|fibi a'|uíliano
confíííura el dclitf/; H fIf»lo ffintr utu il. m f ambif».
la intención fie flañar al a< rerflor (V^h; pft ello es íjur

ponsabiliflafl fiel flemifír iiu iirí»f» en f|f»bi
níalmentft tantfj. f^ara f|ur exista <d dfdo traitrafiual basta
el deudor fariira hacer Kj f|ue fh-be, ni forma voluutaiia y

cíente; ya esta attitufl importará mala fe,
Para VÍKS-SINIXJ f'P^I). el f\fAn rpu* pofliía presiMliarse en

la comisión fie im aetfj ilicítfi. im rlebrrá ser f f»nsiderari*) *'omo

una simple fleslealtafl ríe (fíndinta, '-¡no (fimo una “intención
perversa”, o “intención de jjerjiirlicar*’. es dei ir. conm volun
tad de flanar. A^^re^a f|iie este dfdo se aprfixima al dolo jinud
y es fiiverso del dfihi f|iie se presenta en la formacióm del neizo-
cio o fiel contrato. ími realidafl, imsotros no nos contení amos

con la simj)lc aproximación, ‘¿infi fjiic el flolo nidixado por el
agente al inferir el datif> f:n el acto ilíeitfí, es t*Í mismo dolo pe-
nalístico; y del dolo fpie se flistint;iie en ffjrma neta no es del do
lo empleado en la ff^rmación fiel contratfi. sino fiel flf>lo cf)nitac
tual.
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17. Legislación de accidentes del trabajo en el Perú.—
Dicho complexo de Ictííslación es el fjiic sí^ne:

Ley J378, de 20 de enero de 1911.
Ley 2290, de 20 fíe octubre ríe 1916.
Ley 10897, de 12 de noviembre de 1948.
Decreto Supremo de 4 de jidio de 1913, sobre grados de in

capacidad y aparatos de protección.

,. f

y/.
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¡f: y
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(190) LAPAILLE HECTOR. Derecho Civil, t. VI. vol. 1. Tmtfulo de Ins obllRaclones,
Nos. 172. 174, p. 186 y u.; HUC, Commentalre. t. Vil. N9 147. p. 20D; ÜIORGI J.. Teoría <lo las
obligaciones, vol. ll, N9 3.7, p. 77; AEE.S8ANDRI y SOMARRIVA. Cxirso de Derecho Civil,

p. 140 8.; COLIN y CAPJTANT, Curso elemental t. III, B), 2ii. ed. cnfitolla-
n.a, p. 48 In fine, para ciulenes el deudor se obliga siempre u obrar de buena fe.

(191) Manual, t. vi. § 169, p. 482 y s.
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t. IV. N 187 B.
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Dffivto Siifucmo tU* 14 de mnvzo do 1930. sobre jíindos de
incíjpacidad.

RosoIucÍí'hi Suprema do 21 do julio do 1936, sobro mecütlas
<io provoiH’ión para la ¡mlustria do curridun'a.

Rosoluoión Suprema do IS do mayo ilo 1943, sobro medi
das de protección a los <d)reros en la industria de l^enoficio do
carnes. refri^eraci*')n y consorvaci»Mi de alimentos.

Decreto Supremo do IS do feitrero do 1952. sobro reglas [)n-

ra evitar accidentes en el manejo do productos ciuímicos. ^
Decreto Su¡)remo tío 11 de julio de 1914. sobre formación de

la estadísiiea de los accidentes del trabajo.

Di*crt‘tí) Su|)romo do S íIo febrero do 1924, sobre estadística
dt‘ los accidentes en las minas.

Resolución Suprema
vas normas para la organización
dontes del trabajo.

Knfermedades profesionales:
Ley 7975, de 12 de enero de 1935.
T>ey 10406. de 2S de febrero de 1946.
í9ccreto Su|>remo de 27 de diciembre de 1935, que contie

ne el reglamento de la ley 7975.
Decreto Supremo de 30 de junio do 1954. que crea la Jun

ta Módica Pericial de Neumoconiosis.

ResoliicicSn Suprema de 19 de agosto de 1954,
menta la pericia en los juicios de neumoconiosis.

de 6 de diciembre do 1935. sobre nue-
de la estadística de los acci-

que regla-

E1 art. 10 de la ley 1378 dispone:

Cuando el accidente se haya producido sin culpa^ del em
presario, la responsabilidad fijada por esta ley no podra hacerse
efectiva sino en los capitales, bienes y derechos invertidos, exis
tentes o provenientes del trabajo o industria en^ que el acciden
te se produjo. Hecha judicialmente la liquidación^ del activo de
la industria, termina la obligación del empresario,, correspon
diendo a éste la prueba de su incu]pabiIidad’^

Y su art. 9- agrega:

(<

i
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IílSS7. de 4

Art. fi,— ^MíhIÍI¡( arlo p/>r ^1 arr 4' dr la \r\ \
12 de nfiviefnbrc ílc *'L;i pff'*irnií' lí*v s.íilri r** aplic'd^lc a
brft obrcrrjs y cmplearbi- mvíi s.d.aríf* anual lu» rxieda de cinco
mil goles

%

I
<

Y, 0

Art. 7.r / -TZí

k¿4
Si el salario anual rxied

f*e aplicará el derecho común, perr) piirden his
dos, sus rcprescntatcH o lo.
acoger^' a la presente ley h;
se entiende que hay remmein impiuif;
ci6n por danos y pcrjuich/s. confornu’

tí

Ir rinro mil soles uro
hrefíi*' y eiiiplc***
iiidemiii/acioncs

¥ .

L/
: r f

í i

intrfrKaxhe» rn la^

isfa la rrfrriíla suma

V

rn ( nvu caso
indemnÍ7-a-

; (li-l (IfK-cllO
a para tocia

a las realas

i

.. . ^ ~ <>hu:rm y i;mplcnflos
fic Índemn¡7acíc)n pfpv accidente
ios otorgados por esta ley .

En el art. 12 se dispone
nuncia a los beneficios de cstr
trarío a esos beneficios'’.

Jas transacciones y los ricsistimie
recho a indemnización, o sobre
mientras no

c'oiu'cpto

acciones que
nr> tienen, en

más derechos v
●.»

»

:ilor tofla rc-
con-

tt

será nula y sin v
*' V' ^n general, lodf) [incto
mismo, su art. 59 declara que

:ntos, en los litigios sobre de-
sii cuantía, no serán validos

sean aprobados por el juez”.
Declara el art. 23 de la ley de accidentes de trabajo 137o,

que los^ interesados en las indemnizaciones pierden el derecho
a percibirlas, sí se prueba f|ue provocaron, de modo intenciona ,
el accidente”.

queí
i-

V

Asi
<(

4
f

i-. :

a
i

Art. 31.-Q- ^ (Modificado por la ley 11408, ele 30 junio
IVoO) Cuando el accidente del trabajo haya causado mutila"
Clon, el empresario, además de las indemnizaciones ya acórela-
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(i.is. fst;i obligado .1 suininisirr.i a! ohrm) los aparatos tic pró-
U’sis nccfsai ios. do í.d)i icacion nac ional y, en sii dcíccto, de fa-
in ieaeinn c \t ran jora, a juicio del médico

I m is|>nulcncialmcntc se lia decidido cpic liabiciulosc transi-
j^ido sohic los derechos de cinc .uo/a el trahajador. dicho acto es
nulo por cuanto no se puede transar sobre tlcrechos, sino sobre
iiechos (I‘í2).

Dentro de la le\' de accidentes de trabajo, si se prueba la

culpa ine xcusable del
su ol)Ii”acion de resarcir disminuN

“si el accidente jiro\*inÍese do culiia inexcusable de
● reducirá proporcionalmente la indemnización. ín-

base luese el salario mínimo tletcrminado

servidor, el jEitrono no se libera, sino t|uc
\sí. el art. 28 de la ley 1378,

t xprc'sa íjuc*
la víctima, sc

ft rior a la rcmta, cuya

por el Poder I'.jecutivo".
riat;mdosc de culpa

dispone í|ue "si el acculente proviniere de culj^a inexcusable del
empresario o de sus representantes y enijileados, sc
prudencialmente, la indemnización, sin i]ue pueda excedei del sa
lario anuaPE

inexcusable del empleador, el art. 29

aumentara.

de ios accidentes del tra-

agrava en caso de deb
ió previene el art. 30

Asimismt), en este misint^ campo
itroiu) sebajo, la responsabilidad de! pi

to (sea delito doloso o culposo), como

de la ley 1378: . . , ^ .
Además de las anteriores indemnizaciones, la v'ictima, o

los interesados, tendrán derecho al resarcimiento de todos los
^laños y periiiicios, si el accidente piovimeiti de delito dtl em
presario. l-'sta acción se ejercitará ^
^le la I^epiiblica, con sujecitai al derecho común .

La fórmula prevé una acción civil distinta del proceso pe-
en el cual además de la condena privativa de la libertad ha-

señalarsc una suma por concepto de repaiación civil.
La sentencia pronunciada en juicio poi accidente de tiaba-

jo no tiene el valor de cosa tuz^ada. El fallo puede sei objeto
de revisión, como lo prevé el art. 61 de la ley 1378.

K 4

X ante los jueces y tribunales

brá de

Cualquiera de las partes podrá demandar, dentro de! tér
mino de 3 años, la revisión del fallo o de la transacción, sobre
las indemnizaciones. La demanda debe fundarse en la muerte

de la víctima, como

c<

i

consecuencia del accidente, o en la modifi-

A. J.”. tomo XLIV, 1948, p. 246.(192) Seut. 14 abril 1948.
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ta. sin nin^iún Hest nrntí
en una '●oríerlarl fie

\r;p:!i' in-I r1
< (

íI

I a r'

' rí.Miro-.

a las reíalas fiel f,ó<Í, í|r fíanrrMn, s
por el f^fíflrr Kjef iitivri; prro .
víctima redf>a iif> sea

^lo a ley*’.
Como se fjl>serva, mí» ‘●r* ímpfai'’ al

obli^'ación de ase;;urar.

a<

a

abajíí lailr! f !

ií ileiuia
n s < 1 ('

imlein-

Irtlaia:

í*,n ciiantfj a la firifoiiiuií finiíivj', o
afiquirifla en el trabajfi |if»r intoxir a< e*ii
profluctf>s fpiírnicf)s, <.r í.-íjiisírlrra aftidenfr
nizable Cf^n arre^^lfí a la lev N' < ovo arii< ulí» untro t

\
c iia'qmt'i ru i a <

N (Iriivadflr j»a O”

rlr fiabajo
V

●t

í>a n(:iimof:fHiif>sis f» eualfpiiera otra flolrm ia atltpiiiK
f 1 trabajfj pr>r intfixicación <le ^ases flrrivaflos í1<* pmílin tpit-
rnicos, están cfJiTiprenfliflas entre las enífuiiietiacles
dcrnnizacif)n pfjr el empresaru», fie (’fjníf>nnuia(Í
1378 y 2290”.

Ksta materia de los accirlentes fi('l
xico, su cód. civ.,
riesgo profesional
posición más imfjortamc es la

((

a en

\a in-

Ic\es Nos.
siiiet as

rnn las

I
Mé-

trabají) la rrmi
iriioininado

1037. b-'i óis-

1930, (¡uc declara:

Incumbe a los patTmics el pago de la responsabilidad qne
nace de los accidentes riel trabajo y de las (ínfernualades i>rofc-
sionales, independientemente fie toda idea de culpa n

cia de su parte”.

a en 9;

“Delel cual cfjntiene

, fjiie incluye lf>s arts. 1035
del art.

un títul
íí

() t

1
a

<<

negligcn-

\

Síntesis de la doctrina del (jódifio Civil .del Pfvú,
bre responsahilidad extra-contractual.

abandonado, al igual que todo código civil contempora
noción tradicional de la responsabilidad aquiliana por culp
te es el principio que vive en su art. 1136. Sin embargo, esa
muía establece una presunción juris tantum, de culpa, en el su
puesto de daño causado por si mismo.

50-18.
\hnNuestro código no

anco, la
. lís-
fór-

a
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Si cl (inn.nid.'iíln en el pni.'eso de responsabilidad, acredita
ípie |>r(>eedit) i'ii el ejercicio leuidar de iin derechcí, o de que el
ae!n prn<luetor del daño !o rea!Í/ti por le.iíítima tlefensa, o (juc

desimxi» o deierior-i la cosa ajena. lo hizo i>ara ct^njiirar un
peligro itiinineiite, ípieilaria ev^nerado tie responsabilidad. Pro
piamente. ello importará la
.''U ausencia de* culpa,
el hecho productor del mismo,

lanpero. en ios demas casos el códitío contiene la teoría
<le la responsalu'Iidad real; no la responsabilidad personal,
(.lemenio psicoloijico de la culpa solo es válulo y operante cuan
do se trata de daño causado por el propio aítente; pero es elimi
nado \- la respons;
cuamío el daño ha sido ocasiomulo por intermedio de otro, que

de e;uarda o dependencia con el
de tlaño producido |K>r las cosas que se encuen-

,1 la custodia o son de propiethui del atiente.
Para extraer estas soluciones se ha tenido a la vista no sólo

\sulta claramente insuficiente, si
esta materia, vertido en los

prueba. [)or el autor del daño, de
l a víctima sólo deber/i probar el daño y

El

d>ilidad habrá de producirse de pleno tlerecho

relaciónse cmcuentra en una

demandado, o

Man bai<

el texto de los preceptos, cpie res
del redactor deno el {)ensaniiento

tnotivos y en ensavos [)t>srenores
Así. cuando se trata de la responsabilidad de quien ejerce la

patria potestad, la tutela o cúratela, la responsabilidad no de-
^a[)arece cuando las personas tpie las Cjeicen prueban q^ie no
pudieron imj^edir el hecho cpie causo el daño (ait. 114a cod.
t'iv.), sino (jue sólo se autoriza al juez a disminuir equitativa-
ntentc la indemnización.

En este caso, como en
de culpa carece de valor y no ^
mismo, resulta indiferente investigar si el agente incurrió en
^ulpa.

i

la prueba de la ausencia
libra de responsabilidad. Por lo

los demás.

La responsabilidad sólo desaparece por efecto del caso for-
tuito o fuerza mayor.

i

atempera cuando concurrePero la responsabilidad sólo . i
el hecho de la víctima, conforme a lo prevenido por el art. 1141
del cód. civ.

La misma solución se observa en el art. 1144, que regula
la hipótesis de responsabilidad de quien tiene a otro bajo sus or
denes y el subordinado causa un daño. El comitente se sirve en
su propio beneficio del subordinado. En este caso, desaparece
y resulta inútil la investigación de la culpa. Se establece no una

se

t

i
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